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PRESENTACIÓN 

Por medio de la presente, nos dirigimos a ustedes, señor Decano y miembros del jurado 

de la Facultad de Economía de la UNSAAC, en cumplimiento del Reglamento de Grados y 

Títulos para optar al título profesional de Economista, presentamos la tesis titulada: 

“ANÁLISIS DE LA PRECARIEDAD LABORAL EN LOS TRABAJADORES 

ASALARIADOS DEL DEPARTAMENTO DEL CUSCO, AÑO 2023”. La investigación 

tuvo como objetivo principal determinar cuáles son los factores que influyen sobre la 

precariedad laboral en los trabajadores asalariados del departamento del Cusco, año 2023; esta 

información será de gran utilidad para la red académica y científica ya que es un tema muy 

poco estudiado especialmente en el departamento del Cusco.  
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RESUMEN 

El estudio desarrollado tuvo como objetivo “Determinar cuáles son los factores que 

influyen sobre la precariedad laboral en los trabajadores asalariados del departamento del 

Cusco, año 2023”. El análisis es correlacional-explicativo, cuantitativo y no experimental-

transversal. La población estuvo constituida con asalariados del departamento Cusco y se 

trabajó con información de la Encuesta Nacional de Hogares (ENAHO) 2023, la muestra 

comprendió a 614 asalariados y se empleó como técnica datos secundarios. Mediante la 

regresión lineal múltiple utilizando estadísticos robustos, se observó que los factores que 

influyen significativamente sobre la precariedad laboral en trabajadores asalariados son los 

factores sociodemográficos y laborales con una significancia conjunta; en los 

sociodemográficos, ser mujer incrementa en 4.6% el índice de precariedad laboral con nivel de 

significancia al 5%, residir en zona rural incrementa en 2.9% el índice y no es estadísticamente 

significativo, y los años de escolaridad reducen en 2.4% el índice con significancia al 1%; y en 

los laborales, los años de experiencia reducen en 1.6% el índice y la experiencia al cuadrado 

incrementa en 0.02% el índice, laborar en micro o pequeña empresa incrementa en 38.2% el 

índice, y en sector económico, laborar en sector secundario y terciario en referencia al sector 

primario, reducen en 6.5% y 4.7% el índice respectivamente; todos los factores laborales 

presentaron significancia al 1% a excepción del sector económico, donde el sector secundario 

y terciario tuvieron significancia al 5% y 10% respectivamente. 

Palabras clave: Precariedad laboral, Factores sociodemográficos, Factores laborales, 

Asalariados. 
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ABSTRACT 

The developed study aimed to "Determine the factors that influence precarious job 

among wage earners in the department of Cusco, in 2023". The analysis is correlational-

explanatory, quantitative and not experimental-cross-sectional. The population consisted of 

salaried workers from the department of Cusco and used data from the 2023 National 

Household Survey (ENAHO). The sample comprised 614 wage earners, and secondary data 

was used as a technique. Through multiple linear regression with robust statistics, it was 

observed that the factors that significantly influence precarious job among wage earners are 

sociodemographic and labor factors with a joint significance; within the sociodemographic 

factors, being a woman increases the index of job insecurity by 4.6% with a significance level 

of 5%, residing in a rural area increases the index by 2.9% and is not statistically significant, 

and years of schooling reduce the index by 2.4% with a significance of 1%; and within the 

labor factors, years of experience reduces the index by 1.6% and potential experience squared 

increases the index by 0.02%, working in a micro or small business increases the index by 

38.2%, and in the economic sector, working in the secondary and tertiary sectors relative to 

the primary sector reduces the index by 6.5% and 4.7% respectively, all labor factors were 

significant at the 1%, except for the economic, where the secondary and tertiary sectors had 

significance of 5% and 10% respectively. 

Keywords: Precarious job, Sociodemographic factors, Labor factors, Wage earners. 
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INTRODUCCIÓN 

En el caso peruano, se observa la presencia de precariedad laboral debido a que las 

personas tienen la necesidad de trabajar y obtener un ingreso. Por lo tanto, parte de la población 

acepta trabajos con condiciones no favorables. Esta situación genera la existencia de personas 

que laboran menos horas que la jornada laboral normal o perciben ingresos menores a la 

remuneración mínima vital (Red de Medios Regionales del Perú, 2024). 

Para el año 2023, el empleo en el Perú muestra una recuperación en términos de 

cantidad, pero con una menor calidad (Instituto Peruano de Economía [IPE], 2023). Donde 

hay un incremento en la cantidad de peruanos con contratos temporales y una menor 

estabilidad, mayor cantidad de empleados de terceros que trabajadores propios, y con menores 

beneficios; por consecuencia, existen pocos empleos que tienen adecuadas condiciones 

laborales, como una buena remuneración y cuentan con protección social. En el 2023, solo el 

21.9% de los empleados fueron formales y recibieron una remuneración mayor al mínimo 

vital; el 2.4% fueron formales, sin embargo, obtuvieron una remuneración menor al mínimo 

vital; el 27,7% fueron informales y cobraron una remuneración mayor al mínimo vital; y el 

48% de los empleados fueron informales y ganaron una remuneración menor al mínimo vital 

(Toyama, 2023). 

Para el año 2022 los datos muestran que la Población Económicamente Activa (PEA) 

ocupada son 17,756,366 individuos, donde, 45.9% están subempleados y el 49.9% se 

encuentran adecuadamente empleados considerando ingresos y horas laborales; por otra parte, 

sólo el 45.6% de las personas asalariadas cuentan con un contrato; además, el 87.1% de la 

población ocupada posee alguna protección social; donde, el 52.1% cuenta únicamente con 

seguro de salud, el 4% sólo con sistema de pensiones, y el 31% cuenta con ambos beneficios; 

estas situaciones muestran las condiciones laborales de trabajadores peruanos (Ministerio de 

Trabajo y Promoción del Empleo [MTPE], 2023). 
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A partir de la problemática que genera la precariedad laboral, el objetivo del estudio 

desarrollado es determinar cuáles son los factores que influyen sobre la precariedad laboral en 

los trabajadores asalariados del departamento del Cusco, año 2023. 

El estudio consta de 5 capítulos. El capítulo I presenta el planteamiento del problema 

sobre la precariedad laboral, donde se lleva a cabo el planteamiento del problema de 

investigación, la formulación del problema, los objetivos generales y específicos, y la 

justificación. El capítulo II está conformado por el marco teórico, el cual presenta los 

antecedentes de la investigación, los fundamentos teóricos y el marco conceptual. El capítulo 

III está constituido por las hipótesis generales y específicas, las variables e indicadores y la 

operacionalización de la investigación. El capítulo IV contiene la metodología de la 

investigación, que abarca el alcance, enfoque y diseño del estudio; también, la unidad de 

análisis, la población y muestra, las técnicas e instrumentos para la obtención de datos, y 

procesamiento y análisis de datos. El capítulo V, está conformado por el análisis e 

interpretación de los resultados del modelo de regresión lineal múltiple y la discusión de 

resultados. Por último, las conclusiones y recomendaciones.  
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. Planteamiento del problema de investigación. 

En las últimas décadas, el empleo precario ha sido considerado como un flagelo social 

en países desarrollados y en vías de desarrollo (Castillo, 2022). La precariedad laboral es 

discutido a nivel mundial desde los años 80, en especial en países de América Latina; las 

personas que cuentan con empleos seguros y dignos son limitados porque el campo de trabajo 

de los países de Latinoamérica está fuertemente caracterizado por las decadentes condiciones 

laborales, como las bajas remuneraciones, las excesivas horas de jornada trabajo, y la baja 

protección social de los empleados generando una inseguridad laboral (Arreola et al., 2019). 

En el ámbito internacional, la degradación de la calidad del empleo y sus repercusiones 

en el bienestar y la pobreza, es un fenómeno global y cada vez más alarmante y ha sufrido 

transformaciones significativas en las últimas décadas (Castillo, 2022). En el 2023, la tasa de 

ocupación en Latinoamérica y el Caribe fue de 58.6% y en 2019, de 57.8%, presentando un 

incremento en personas con empleo; sin embargo, en más de una década no se observaron 

progresos considerables en el ámbito laboral respecto al 2012 (57.7%), evidenciando que los 

países no tuvieron un proceso de manera sostenida en la generación de empleos (Organización 

Internacional del Trabajo [OIT], 2025). La precariedad laboral es un fenómeno estructural en 

América Latina (López, 2025), según Apablaza et al. (2024), indica que en el año 2020, 

México lideró el mayor porcentaje de ocupados con ingresos inferiores a seis canastas básicas 

(66.8%), Perú tuvo la mayor cifra porcentual de ocupados sin contrato de trabajo y por cuenta 

propia (79.3%), Bolivia fue el país con mayor cifra porcentual de ocupados que no contribuyen 

al sistema previsional (82.4%) y El Salvador tuvo la mayor cifra porcentual de ocupados en 

trabajar horas en exceso (31.5%). Además, en el periodo 2019 al 2020, la mala calidad en el 

empleo incrementó en la mayoría de los ocupados de los países de Latinoamérica, lo cual, se 



2 
 

 

manifestó en los ingresos bajos, ausencia de contrato laboral y sistema previsional, y horas 

trabajadas en exceso, generados por la pandemia. Por otra parte, según la Federación 

Internacional de Trabajadores de las Industrias Metalúrgicas (FITIM, 2008) comenta que la 

precariedad laboral afecta principalmente a las mujeres, los jóvenes, trabajadores con 

calificación baja y nula, y migrantes; donde las mujeres enfrentan desventaja doble con cargas 

domésticas, que implica una carga desproporcionada en el género; por su parte, 

ManpowerGroup (2022) indica que la poca experiencia laboral de la mayoría de los jóvenes 

en Latinoamérica al insertarse a un trabajo limita las oportunidades de calidad de empleo; 

además, los trabajadores con bajas calificaciones tienden a laborar en trabajos menos 

productivos como la actividad agrícola, limitándose la oportunidad de crecimiento (OIT, 

2019); asimismo, Pineda et al. (2024) menciona que la actividad laboral en la zonas rurales 

está en una situación de desventaja que las urbanas en distintos indicadores como la 

informalidad, desarrollo, ingresos y la pobreza.  

 Por otro lado, según el Banco Interamericano de Desarrollo (2024), el índice que 

analiza los mejores trabajos presentó que la calidad del empleo de Latinoamérica y el Caribe 

del periodo 2010 al 2022 mostró un crecimiento, pasando de 35.6 a 41.2 puntos en escala de 

0 al 100; a pesar de la evolución positiva, este escenario muestra la persistencia de condiciones 

laborales no favorables de las personas. Además, el empleo sin calidad limita la prosperidad 

de las familias, y la estabilidad económica, que son elementos importantes para impulsar el 

desarrollo social y económico (Jaramillo C., 2024). 

En el ámbito nacional, el mercado laboral post pandemia continúa siendo no alentador, 

a pesar de la recuperación en el empleo del 2020, la precariedad laboral aún persiste. El perfil 

actual de un trabajador peruano sigue siendo informal, subempleado expuesto a riesgos, 

dependiente del ingreso de trabajo diario y con alta incertidumbre (Centro de investigación 

Universidad del Pacífico, 2022). La tasa de participación presentó una reducción del 2019 al 
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2023 de 72.7% a 71.6% y la tasa de ocupación, un incremento de 69.9% a 70.1% (ComexPeru, 

2022) y la población asalariada incrementó de 46.3% a 48.1% (Larco & Fernández, 2024); la 

alta cifra de participación en el mercado laboral no garantiza que los empleos sean de buena 

calidad o cumplan con los estándares adecuados en condiciones laborales y salarios, ya que 

son afectados por la informalidad laboral (75.7% en 2022) (ComexPeru, 2022); es decir, el 

mercado laboral presenta recuperación en la cantidad de puestos de trabajo pero con deterioro 

en la calidad (Gonzales, 2023). Donde, el 38% de la PEA ocupada en el 2023 percibió ingresos 

menor a la RMV, cifra inferior al 2019 (38.6%); el 63.3% no tuvo afiliación al sistema de 

pensiones, cifra inferior al 2019 (64.3%) y el 13.6% no contó con seguro de salud, cifra inferior 

al 2019 (26.2%); el 35.1% trabajó más de 48 horas semanales, cifra inferior al 2019 (35.4%); 

además, el 27.1% estuvo en el subempleo por horas, cifra inferior al 2019 (27.5%) y el 47.4% 

de los asalariados no tuvo contrato, cifra superior al 2019 (43.6%) (Larco & Fernández, 2024). 

Por otro lado, el Índice de Competitividad Regional 2024 registró que el Perú tuvo una tasa de 

empleo adecuado de 52.7%, donde, la región Ica presenció mayor tasa de empleo adecuado, 

seguida de Madre de Dios; y en los últimos lugares se encontraron las regiones de 

Huancavelica y Huánuco (IPE, 2024). Este conjunto de resultados manifiestan que la situación 

del empleo en estado de precariedad continúa afectando a un porcentaje relevante de la 

población ocupada (Larco & Fernández, 2024); especialmente a la población pobre 

monetariamente de la zona rural (Jaramillo & Ñopo, 2020); a las mujeres con cargas laborales 

de cuidado; a trabajadores con educación primaria y secundaria donde la baja calidad 

educativa limita el desarrollo del capital humano conllevando al acceso de malos empleos 

(Perez, 2020); a jóvenes con baja experiencia laboral (Conferencia Interamericana de 

Seguridad Social, 2025); a los agricultores (Maita, 2025); y las personas que tienen empleos 

en micro y pequeñas empresas (Lust, 2020). 
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En el contexto regional, la tasa de participación de la región Cusco en el 2022 fue 

78.5% y la tasa de informalidad fue 87%, que manifiesta que gran parte de la PEA ocupada se 

desempeña en empleos con ausencia de beneficios laborales e inestabilidad (ComexPeru, 

2022). Del mismo modo, en el reporte de INCORE 2024, Cusco ocupa el quinceavo lugar de 

empleo adecuado con 45.9% y un índice de formalidad laboral de 3.12 entre 1 a 10 puntos 

(IPE, 2024). A su vez, la presencia de informalidad alude a laborar en empresas no registradas 

o con ausencia de mecanismos de seguridad social financiada por el empleador (Centro de 

estudios empresariales, 2021). Por otro lado, Cusco ocupó el puesto 13 (45.5%) en el índice 

de condiciones laborales a nivel departamental del 2022, con resultado resaltante en el pilar 

de acceso al mercado de trabajo (68.4%), bajo en el entorno de trabajo (26.4%), y moderado 

en los beneficios laborales (41.7%); por lo tanto, los trabajadores logran acceder más al 

mercado de trabajo, pero sacrificando el entorno de trabajo con condiciones adecuadas 

(ComexPeru, 2022). Además, la mayoría de los trabajos informales se posicionaron en el 

sector agropecuario (Gonzales, 2023) y en empresas de 1 a 10 trabajadores; donde en el 

departamento de Cusco en el 2021 estuvo conformado casi en su totalidad por micro y 

pequeñas empresas (99.8%), donde a nivel provincial Cusco y La Convención abarcaron gran 

cantidad de las empresas con 46,603 y 11,047 respectivamente, y Acomayo fue la provincia 

con menor cantidad de mypes (399). De los cuales, 81,089 empresas fueron registradas como 

formales en el departamento del Cusco y a nivel provincial Cusco presentó la mayor cantidad 

de empresas formales con 46,705, seguido de La Convención con 11,060 empresas formales, 

mientras que Acomayo manifestó la menor cantidad de empresas formales con 399 (Centro de 

Estudios Empresariales, 2022). 

En este sentido, la precariedad laboral existe en el empleo de los asalariados del 

departamento de Cusco; ya que el mercado laboral es menos productivo, con alta brecha entre 

informales y formales, conllevando a que los trabajadores tengan menos acceso a la protección 
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de la ley (Jaramillo M., 2022). Al respecto, diferentes estudios como De Oliveira (2006), Mora 

(2006), Escoto (2010), Román (2013) y Flores (2016) indican que la precariedad laboral 

responde a particularidades del individuo y a características de puestos de trabajo. Asimismo, 

Castillo (2008) señala que la precariedad laboral tiene una relación de dependencia con las 

particularidades sociodemográficas y características relacionadas al puesto laboral. A 

consecuencia de la presencia de la precariedad laboral del departamento de Cusco, los 

asalariados presentan ingresos inferiores a la remuneración mínima vital, tienen jornadas 

laborales menores a 35 horas semanales pero desean y cuentan con disposición de trabajar 

(personas subempleadas), superan las 48 horas semanales, no tienen procesos de contratación, 

y están sin seguridad social; que vulnera y genera inestabilidad e inseguridad laboral. A partir 

de dicha problemática, el presente estudio tiene como objetivo determinar cuáles son los 

factores que influyen sobre la precariedad laboral en los trabajadores asalariados del 

departamento del Cusco, año 2023. 

1.2. Formulación del problema de investigación. 

1.2.1. Problema general. 

¿Cuáles son los factores que influyen sobre la precariedad laboral en los trabajadores 

asalariados del departamento del Cusco, año 2023? 

1.2.2. Problemas específicos. 

● ¿Cómo influyen los factores sociodemográficos sobre la precariedad laboral en 

los trabajadores asalariados del departamento del Cusco, año 2023? 

● ¿Cómo influyen los factores laborales sobre la precariedad laboral en los 

trabajadores asalariados del departamento del Cusco, año 2023? 
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1.3. Justificación de la investigación. 

1.3.1. Relevancia social. 

El estudio analiza los factores influyentes sobre la precariedad laboral de personas 

asalariadas porque existe decadencia de las condiciones de empleo dentro del mercado de 

trabajo que conllevan a un contexto de inestabilidad e inseguridad del empleo. Por lo tanto, el 

estudio busca impulsar la mejora de la calidad de empleo, que beneficie a diferentes grupos de 

individuos, como los trabajadores asalariados del departamento del Cusco. 

1.3.2. Implicancias prácticas. 

Los diferentes niveles de gobierno e instituciones públicas y privadas tendrán acceso a 

los resultados del estudio, estos datos permitirán que tomen nuevas medidas estratégicas para 

el diseño y fortalecimiento de programas según la necesidad o realidad que se requiera para 

afrontar la precariedad laboral existente en los asalariados. 

1.3.3. Valor teórico. 

El estudio pretende aportar información a estudios que se encuentran relacionados al 

empleo precario que mediante la obtención de datos y su interpretación, permitirá comprender, 

verificar y comparar el comportamiento de aspectos sociodemográficos y laborales de 

asalariados en el departamento del Cusco, además los resultados que se obtengan serán 

estadísticamente consistentes y servirán como referencia para otras investigaciones de lugares 

que poseen escenarios idénticos o estudios con relación a la investigación. 

1.3.4. Utilidad metodológica. 

El estudio desarrollado es correlacional-explicativo ya que pretende analizar los 

factores influyentes sobre la precariedad laboral de personas asalariadas, donde, todavía no 

hay investigaciones en la región de Cusco con la metodología del estudio realizado, además, 

el tratamiento de datos será cuantitativo, procesándose los datos recopilados de la ENAHO 

2023 mediante el paquete estadístico de Stata 16 y Excel 2021. 
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1.4. Objetivos de la investigación. 

1.4.1. Objetivo general. 

Determinar cuáles son los factores que influyen sobre la precariedad laboral en los 

trabajadores asalariados del departamento del Cusco, año 2023. 

1.4.2. Objetivos específicos. 

• Analizar cómo influyen los factores sociodemográficos sobre la precariedad laboral en 

los trabajadores asalariados del departamento del Cusco, año 2023. 

• Analizar cómo influyen los factores laborales sobre la precariedad laboral en los 

trabajadores asalariados del departamento del Cusco, año 2023.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes de la investigación. 

2.1.1. Antecedentes internacionales. 

Florez e Hincapié (2025) en su investigación “Precariedad laboral y juventudes: los 

mercados de trabajo en Argentina, Brasil, Colombia y México” examinaron la precariedad del 

trabajo y las características fundamentales dentro del mercado de empleo y particularidades 

sociodemográficas de los jóvenes asalariados en el 2023. El estudio desarrollado fue 

cuantitativo y realizaron un análisis estadístico bivariado con datos recopilados de la ENOE 

de México, EPH de Argentina, GEIH de Colombia y la PNAD de Brasil. Los autores indicaron 

que la precariedad de los asalariados juveniles fue mayor en México (83.2%) y Argentina 

(74.4%) y menor en Brasil (57.5%); respecto al vínculo de la precariedad del trabajo y las 

características de los individuos, la precariedad laboral está relacionada inversamente con 

nivel educativo y edad porque jóvenes de 15 a 19 años muestran alta precariedad y la mayor 

formación incrementa la posibilidad de contar con empleos bien remunerados, estables y 

seguros; en cuanto al tamaño de los establecimientos, los establecimientos de hasta cinco 

personas (empresas pequeñas) presentaron mayor precariedad laboral; por otro lado, en los 

sectores económicos, México tuvo mayor concentración de precariedad en el sector primario, 

mientras que, en los otros tres países fue el sector terciario, especialmente en servicios 

personales. 

Orfao (2023) en su investigación “Empleo no estándar entre los jóvenes de la Unión 

Europea: precariedad, pluriempleo y horas extra no remuneradas” analizó la precariedad 

laboral en los jóvenes de los 28 estados que conforman la UE después de la gran recesión, que 

implicó el empleo no estándar como punto central del incremento de la desregulación del 

mercado laboral y el factor necesario que explique la precariedad; el estudio comprende tres 
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enfoques fundamentales: las diferencias y similitudes de la precariedad juvenil de la UE, 

determinantes que influyeron a los jóvenes de tener más de un trabajo y el efecto que tuvo el 

empleo atípico de los jóvenes por trabajos extras sin recibir una adecuada remuneración. La 

investigación tuvo una muestra de jóvenes asalariados entre 15 a 34 años y se analizó con 

información de la EFT de la Unión Europea mediante una tasa de precariedad 

multidimensional ajustada y la estimación de diferentes modelos econométricos como la 

regresión logística y multinivel con efectos fijos y aleatorios. El autor concluyó que los altos 

niveles de precariedad laboral estuvieron en estados mediterráneos, Dinamarca y países bajos; 

por otra parte, la baja tasa de precariedad se concentró en los estados anglosajones y 

continentales, Europa del Este y Central; el trabajo a medio tiempo presentó un efecto positivo 

en que un joven decida tener otro trabajo adicional y el empleo temporal tuvo un efecto 

positivo sobre el trabajo extra no remunerado. 

Covarrubias (2022) en su investigación “Precariedad laboral en México: una 

comparación entre jóvenes y adultos” indagó si la población joven presenta alta precariedad a 

comparación de la población adulta según los factores socioeconómicos en 2018. La 

investigación tuvo como muestra a la población perteneciente a la ENOE, se creó el índice 

mediante el análisis factorial y se aplicó el uso de regresiones lineales. El autor mencionó que 

las mujeres tuvieron menos precariedad laboral que los hombres por las diferentes inversiones 

en educación y los años de experiencia; las personas residentes de zonas rurales tienden a tener 

un empleo más precario; la precariedad está mayormente en jóvenes a pesar de tener mayor 

preparación y nivel educativo ya que no poseen mucha experiencia laboral; un año más de 

experiencia reduce la precariedad laboral y la experiencia al cuadrado aumenta la precariedad; 

y las personas empleadas en un establecimiento de menor tamaño tienden a empleos precarios.  

Díaz y Gavela (2022), en su investigación “Informalidad en América Latina y 

Precariedad Laboral en Ecuador. Periodo 2019-2020”, buscó examinar los determinantes del 
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empleo precario dentro del mercado de empleo en Ecuador-2019 y detectar componentes 

asociados a la informalidad en el empleo de Latinoamérica en tiempos de Covid-19 al año 

2020. La investigación tuvo de muestra a la población de la Encuesta Nacional de Empleo, 

Desempleo y Subempleo - 2019 y la Encuesta Coronavirus del Banco Interamericano de 

Desarrollo - 2020, estimada a través de modelos logísticos (Logit). Los autores concluyeron 

que las personas con empleos precarios e informales presentan perfiles similares, donde los 

jóvenes, mujeres, personas en edad avanzada y mano de obra con baja formación tuvieron más 

tendencia a situarse dentro de un mercado de empleo informal y precario. 

Casado et al. (2021) en su investigación “La precariedad laboral en España Una doble 

perspectiva” examinaron la precariedad del empleo desde un enfoque doble: la precariedad 

general del mercado de trabajo y la que afecta específicamente a los asalariados. El análisis 

fue descriptivo y tuvo de muestra a las personas de la Encuesta de Población Activa, 2006-

2019, donde se elaboró dos indicadores con el propósito de medir la precariedad laboral: el 

Índice de Precariedad Asalariada Multidimensional (IPAM), que cuantificó la precariedad de 

los asalariados y el Índice de Precariedad Laboral Global, para el análisis de forma general. 

Los autores concluyeron que la precariedad en el empleo de los asalariados fue alta, con nivel 

incidencia al 48% (54% en mujeres y 42% en varones), y un nivel de intensidad al 37% (los 

asalariados precarios pueden contar con un acuerdo laboral de manera temporal y una 

retribución mínima); los grupos poblacionales que experimentan mayor precariedad fueron los 

jóvenes, inmigrantes, trabajadores con jornadas parciales, ocupaciones elementales y el sector 

primario; por otra parte, en zonas de España como Canarias, Andalucía o Extremadura 

tuvieron un nivel de incidencia de la precariedad al 60% por ser comunidades autónomas. 

Morales (2020), en su investigación “Precariedad del empleo en los jóvenes asalariados 

de Nuevo León y Tlaxcala” analizó la precariedad existente en el empleo juvenil asalariado en 

niveles de precariedad laboral mediante la creación del índice de precariedad del empleo y de 
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qué manera intervinieron los factores socioespaciales, sociodemográficos y las características 

del mercado de trabajo en la precariedad. La investigación tuvo de muestra la población de 15 

- 29 años que se consideraron en la ENOE, se analizó con la estimación econométrica Logística 

Ordinal Generalizada. El estudio concluyó que en el índice de precariedad de empleo hay una 

disparidad del 13.6% entre ambas ciudades al primer trimestre del 2019 y los factores que 

tuvieron mayor influencia en la precariedad existente fueron el sexo y el tamaño de localidad, 

donde, los hombres en función al perfil sociodemográfico conforman la mayor parte del 

mercado laboral, por consiguiente, son más propensos a altos niveles de precariedad; por otra 

parte, los hombres jóvenes en las ciudades de Nuevo León y Tlaxcala tienen poca experiencia 

generando así una población vulnerable a la precariedad laboral, y las mujeres jóvenes 

presentan limitaciones en la inserción laboral ya que se dedican mayormente a la crianza o 

cuidado de la familia; además, las personas empleadas en micronegocios tienen mayor empleo 

precario.  

Nuñez y Robles (2020) en su investigación “Factores sociodemográficos y laborales 

que inciden en los niveles de precariedad laboral, México 2016” analizaron la incidencia de 

aspectos sociodemográficos y laborales en la precariedad laboral de asalariados. Se realizó el 

análisis por conglomerados para determinar los niveles de precariedad laboral, el cual, se 

vinculó con ingresos, contratos, seguros de salud, jornadas laborales y con prestaciones 

laborales; posteriormente, se desarrolló la regresión logística ordinal. Los autores concluyeron 

que, cinco de cada diez personas asalariadas presentaron alta precariedad laboral y sólo 

19.48% de los empleados asalariados no contó con empleos en condiciones precarias; por otra 

parte, la aplicación de la regresión logística ordinal indicó que la edad, el tamaño de 

establecimiento y el nivel educativo fueron las variables con alta influencia sobre la 

precariedad; ya que los jóvenes asalariados presentaron las situaciones laborales más 

desfavorables, sin embargo, la situación cambió a medida que el empleado ganaba mayor 
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experiencia laboral; asimismo, los establecimientos de menor tamaño tienen mayor posibilidad 

de presentar condiciones de trabajo precarias caracterizados por la carencia del acceso a 

instituciones médicas, a prestaciones laborales y/o contrato de trabajo.  

Anchundia y Cabello (2018), en su investigación “Mercado Laboral: Caracterización 

e identificación de quienes caen a un empleo precario (subempleo y otro empleo inadecuado) 

en Ecuador, Modelo Probit”, analizaron el cambio de trabajadores con empleos adecuados y 

precarios, analizando la calidad de los diferentes niveles de ocupación, de las cuales, se tiene 

el porcentaje de ocupaciones informales, formales y estables de Ecuador. Además, la 

investigación fue descriptivo-explicativo, no experimental-longitudinal y cuantitativo, en el 

análisis se aplicaron los datos de ENEMDU de 2016 y 2017, mediante un modelo probit. Los 

autores concluyeron que los determinantes que les permitió a los individuos mantenerse en 

una ocupación adecuada fueron el área geográfica, estado civil en referencia a individuos 

casados, la escolaridad y contar con un contrato duradero; asimismo, los participantes en el 

sector informal no contaron con ocupaciones estables, mientras que los participantes con 

ocupaciones formales accedieron a puestos laborales favorables. Además, las políticas 

implementadas con el propósito de incrementar la inserción al campo de trabajo tuvieron un 

efecto limitado ya que muchos individuos con desempleo se insertaron en empleos precarios. 

Román (2013) en su investigación “Impactos sociodemográficos y económicos en la 

precariedad laboral de los jóvenes en México”, identificaron el efecto que tiene los aspectos 

sociodemográficos de cada trabajador y las características del mercado de trabajo donde 

laboran los trabajadores en función a los niveles de precariedad laboral de la población joven 

que fueron considerados como asalariada, y se trabajaron con variables como sexo, edad, nivel 

educativo, ocupación, sector económico, tamaño de establecimiento donde labora un 

trabajador, mediante la construcción de un Índice de precariedad laboral de análisis factorial 

y luego la estimación del modelo de regresión logística ordinal, usando datos de la Encuesta 
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nacional de ocupación y empleo, de primeros trimestres de 2005 y 2010. Como resultado se 

tuvo que, según el perfil de los trabajadores jóvenes, el efecto de la erosión del empleo 

adecuado fue diferenciado, debido a la pertenencia a varios sectores económicos, a los 

distintos tipos de ocupación, a los múltiples tamaños de localidad y los diferentes aspectos 

sociodemográficos; con relación al sexo, los hombres presentaron condiciones laborales más 

favorables que las mujeres; en la edad, los jóvenes con años inferiores a los 20 tuvieron 

situaciones laborales menos favorables que los jóvenes con edad superior, este contexto se 

explicó en función de la presencia de mayor vulnerabilidad que preexiste en individuos 

mayormente más jóvenes; además, al poseer menos experiencia y un nivel formativo inferior 

aceptan empleos temporales por diversas razones como en el caso de gran parte que sigue con 

su proceso formativo; en el tamaño del establecimiento, los jóvenes que trabajaban en los 

establecimientos grandes tuvieron más probabilidad de tener un empleo adecuado. El estudio 

concluye que la precariedad laboral depende principalmente de las decisiones empresariales y 

el tamaño del establecimiento y con menor relevancia de las particularidades de cada persona 

como el sexo, edad o escolaridad. 

2.1.2. Antecedentes nacionales. 

Alcázar et al. (2024), en su investigación “Identificación de las barreras que limitan el 

acceso de las mujeres al trabajo decente en el Perú” examinaron las barreras que no permiten 

acceder a las mujeres peruanas al trabajo decente, analizaron el trabajo formal y el trabajo no 

precario (recibir mínimamente el salario básico y trabajar horas permitidas por la ley) para 

detallar la situación del trabajo decente. La investigación fue cualitativa y cuantitativa, 

emplearon datos de la ENAHO del año 2019 para desarrollar un análisis econométrico con 

Heckprobit. Concluyeron que las responsabilidades domésticas y familiares disminuyen en 

8.8% la probabilidad de las mujeres para tener acceso a un empleo formal y en un 17.5% a un 

empleo no precario, por otro lado, la probabilidad de tener un empleo decente disminuye si el 

https://docs.google.com/document/d/1C2htvXDRnN3EAzS2nus8Y0t4tAiWv5vjBEoLmJ7WHmk/edit#heading=h.1ci93xb
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empleo pertenece al sector de servicios o comercio, asimismo, existe una relación negativa 

entre vivir en zonas rurales y el empleo decente, ya que en las zonas rurales la gran mayoría 

se dedica al sector agrícola (trabajo de subsistencia).  

Rondan (2023), en su investigación “Identificación de los factores sociodemográficos 

y laborales que incrementan la probabilidad de la precariedad laboral en el Perú” analizó la 

extensión del trabajo precario en el Perú junto a su variación por factores sociodemográficos 

y laborales. La investigación utilizó datos de la ENAHO del año 2020 para crear un índice de 

empleo precario y desarrolló el modelo efecto de posibles predictores del índice de empleo 

precario a través de regresiones logísticas multimoniales. Los hallazgos indicaron que, la 

extensión del trabajo precario estuvo reflejada en el alto porcentaje de personas encuestadas 

con al menos 1 indicador de empleo precario (96% de encuestados), además, la probabilidad 

de obtener un mayor puntaje en el índice de empleo precario aumentó si el individuo era mujer, 

vive en una zona rural, se identifica como criollo, trabaja en empresas con poca cantidad de 

trabajadores, tiene secundaria incompleta o presenta una menor educación, tiene un aumento 

en los años de edad y trabaja en el sector de la agricultura y/o pesca. 

Sanchez y Yupanqui (2021), en su investigación “Precarización laboral en los jóvenes 

de empresas privadas en tiempo de pandemia”, buscaron identificar cuál es el efecto de la 

precarización del trabajo en los jóvenes en tiempo del covid-19, la investigación fue tipo 

básica, enfoque cualitativo, diseño no experimental; se utilizó la técnica de la entrevista 

mediante la guía de entrevista a cinco personas, dos expertos especializados y tres jóvenes que 

trabajan en una empresa privada. Los autores concluyeron que, la precariedad en el empleo se 

ha convertido más visible con la pandemia, especialmente en los jóvenes, porque la necesidad 

laboral implicó que los jóvenes optaran por empleos en condiciones no óptimas, asimismo, los 

jóvenes en tiempo de pandemia fueron afectados tanto económica como físicamente porque 
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accedieron a trabajos con sobretiempos debido a su inexperiencia en el empleo, la inestabilidad 

laboral de los jóvenes se presentó mediante contratos determinados o por la falta de ellos. 

Urrutia (2021), en su investigación “Segmentación laboral y precarización del empleo 

en el Perú del 2018”, buscó determinar por qué existen elevados niveles de precariedad laboral 

en el mercado de trabajo en función del ingreso laboral en el Perú, la investigación fue de 

enfoque cuantitativo, la muestra estuvo conformada por 61,400 personas ocupadas mayores 

de 25 años y la base de datos fue obtenido de la ENAHO 2018, en la investigación se realizó 

una regresión switching con regímenes desconocidos y también una regresión por cuantiles, 

la variable dependiente fue el ingreso laboral. El autor concluyó que, la precarización laboral 

en el Perú respondió a dos situaciones: primero, el menor capital humano, que limita los 

beneficios que se pueden obtener por la experiencia laboral y la educación; y segundo, desde 

un enfoque de demanda, la hipótesis de segmentación fue coherente para empleados con 

estudios superiores porque las personas con mayor formación tuvieron acceso a posiciones 

laborales favorables. 

Alcázar et al. (2020), en su investigación “La educación deficiente y el empleo precario 

en el Perú: entendiendo quiénes quedan rezagados y por qué”, analizaron la forma en que ser 

una persona LB (los dejados atrás) en la educación en edad temprana influye a la posibilidad 

de tener un empleo precario o ser NEET (ni trabaja, ni estudia, ni se capacita) en la edad adulta 

temprana; la investigación tuvo un enfoque cualitativo-cuantitativo y desarrollaron el modelo 

de regresión logística no lineal con la base de datos de la ENAHO del año 2017. La 

investigación concluyó que los jóvenes residentes de zonas rurales, de áreas altoandinas o con 

condición de pobreza presentaron más probabilidad de estar en un empleo precario con 14%, 

21% y 28% respectivamente; además, las personas sin acceso a educación de calidad a los 15 

años tienden a presentar el 8% más de probabilidad de ser un NEET y al llegar a los 20 años, 

el 14% más de estar probablemente en un empleo precario, a comparación de los individuos 
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que sí tuvieron una mejor educación; por lo tanto, las condiciones de ser indígena, ser mujer, 

ser pobre o vivir en zona rural obstaculiza el rendimiento académico y limita las oportunidades 

de crecimiento a largo plazo. 

Rivera y Zambrano (2020), en su investigación “Condiciones laborales y 

representaciones sociales del trabajo en jóvenes con empleos precarios en la Ciudad de 

Huancayo, 2018 - 2019”, buscaron determinar el entorno del empleo de los jóvenes de 

Huancayo, la investigación tuvo un alcance descriptivo, enfoque mixto (cualitativo-

cuantitativo), diseño no experimental; la muestra fue de 43 voluntarios jóvenes trabajadores 

de las empresas retail como supermercados y tiendas, para la recolección de datos se utilizó la 

encuesta mediante el cuestionario y la entrevista. Se concluyó que las situaciones laborales de 

la población joven que trabajan en las empresas retail presentaron insuficiencia de ingresos, 

contratos atípicos de trabajo, acceso limitado a los beneficios sociales, jornadas laborales 

flexibles y formas de trabajo intensas, estas características tuvieron una relación directa con la 

precariedad laboral, asimismo, se caracterizaron por la inseguridad laboral e incertidumbre. 

Cusimayta (2017), en su investigación “El empleo precario en las empresas de 

intermediación laboral en el Perú”, buscó analizar la situación en que se encuentran los 

empleados de empresas de subcontratación de mano de obra, la investigación fue de enfoque 

cuantitativo y diseño no experimental, la muestra estuvo conformada por 486 personas que 

trabajan en empresas de intermediación laboral en el Perú, los datos fueron obtenidos de la 

ENAHO del año 2016, en la investigación se elaboró un análisis de regresión logística binaria, 

considerando el indicador de precariedad como variable dependiente y el nivel educativo, 

número de trabajadores, antigüedad, horas semanales y la categoría ocupacional como 

variables independientes. La investigación concluyó que, el 34% de individuos de 

instituciones intermediarias presentaron precariedad en el empleo, esto mostró que los 

trabajadores tuvieron una situación de inseguridad laboral y bajos ingresos. Por otro lado, en 
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las características personales, las personas más vulnerables como mujeres y personas con 

trabajo manual tienen mayores probabilidades de poseer un empleo precario y en las 

características referentes a la empresa, los empleados que trabajan en micro y pequeñas 

empresas tuvieron mayor probabilidad de contar con un empleo precario.  

2.2. Bases teóricas. 

2.2.1. Precariedad laboral 

Las personas con precariedad laboral presentan situaciones laborales bajas en aspectos 

como la seguridad laboral, remuneración, beneficios y seguridad social; la precariedad laboral 

degrada las condiciones de trabajo y puede manifestarse en sectores informales y formales. Las 

personas con empleo precario son afectadas en gran medida porque no pueden tomar decisiones 

para el futuro y tampoco realizar una adecuada planificación de vida (OIT, 2012). Además, 

para Castel (2005), la precariedad laboral desarticula a las personas respecto a las redes de 

protección social, alude a la idea de “desafiliación”, determinando que conforman un problema 

socioeconómico complejo. 

La precariedad laboral es considerada un fenómeno multidimensional (Favieri, 2016), 

por ello, diversos autores consideran el carácter multidimensional para medir la precariedad, 

como Llopis (2016) mide la precariedad laboral en función a cinco indicadores fundamentales 

como salario, jornada laboral, estabilidad y tipo de contrato, prestaciones laborales y sociales, 

y seguro social. Por otro lado, Pineda (2019) realiza la medición del índice de precariedad 

laboral mediante tres dimensiones (económica, normativa y seguridad laboral); la dimensión 

económica contiene el salario mínimo y estabilidad en el empleo, la dimensión normativa 

contiene la variable jornada laboral, y la dimensión seguridad laboral contiene la cotización a 

seguridad social. Asimismo, Casado et al. (2021) miden la precariedad laboral mediante un 

índice constituido por tres dimensiones con indicadores monetarios y no monetarios: empleos 

de bajos salarios (salarios reducidos), inestabilidad (contrato) y otras carencias (jornada laboral 
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extensa, jornada parcial involuntaria, jornada atípica y sobrecualificación); donde la primera 

dimensión tiene un peso de 40%; la segunda dimensión, 20%; y la tercera dimensión, 40% 

(cada indicador tiene un peso de 10%). 

2.2.1.2. Las poblaciones más vulnerables a la precariedad laboral 

Las personas que ocupan generalmente los empleos precarios son los jóvenes debido a 

que poseen bajas calificaciones profesionales, luego se encuentran los trabajadores adultos que 

están al final de su vida activa o ya se hayan jubilado, después se encuentran los trabajadores 

extranjeros o migrantes con bajo nivel educativo y los trabajadores que están en situaciones 

de desempleo por un largo periodo de tiempo (Nefla, 2010). De la misma forma, la OIT (2012) 

indica que las mujeres a nivel mundial son las más perjudicadas por la precariedad laboral 

porque los empleos representados mayormente por mujeres exponen a malas condiciones de 

trabajo brindando empleos a personas migrantes, jóvenes, de áreas rurales y con menor nivel 

de educación. Asimismo, la OIT (2022) menciona que las personas del área rural a nivel 

mundial en su gran mayoría se caracterizan por presentar precariedad laboral con seguridad 

laboral no apropiadas, menores ingresos, inestabilidad en el trabajo y jornadas laborales 

excesivas; y este grupo poblacional principalmente se dedica a actividades agrícolas donde 

dos de cada cinco individuos son pequeños agricultores. Según Lust (2020), las personas que 

tienen empleos en microempresas sufren de mayor precariedad laboral a comparación de las 

medianas y grandes empresas porque presentan malas condiciones de trabajo respecto a la 

seguridad, remuneración, seguro de salud, jornada laboral, afiliación al sistema de pensiones, 

entre otros. En Perú, gran parte de los empleados en microempresas no cuentan con ningún 

tipo de contrato y obtienen pagos inferiores al mínimo aprobado por ley; entonces, muchos 

empleados de microempresas están sin contrato, por lo tanto, no aportan a la seguridad social.  
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2.2.2. Segregación de género ocupacional 

La segregación de género en el mercado de trabajo indica que las mujeres y los 

hombres están distribuidos en diferentes ocupaciones: asumen cargos diferentes y laboran en 

ámbitos económicos distintos; donde, las mujeres están consolidadas en trabajos con más 

inestabilidad y menos compensación, estas ocupaciones generalmente tienen una relación con 

los cuidados de la vida, empleos de aseo y trabajos administrativos (Barberá et al., 2011). 

Además, los patrones de muchas empresas toman decisiones basándose en sus opiniones e 

ideales que infravaloran la productividad, las habilidades y conocimientos de las mujeres; estas 

decisiones sitúan a las mujeres en desventaja porque limitan las oportunidades (Quispe, 2023). 

2.2.3. Teoría de la segmentación 

Según esta corriente teórica, las condiciones laborales, la operación del sistema laboral, 

empleo y salarios se explican de manera parcial con la dinámica de la oferta ocupacional, que 

contienen las particularidades de los grupos poblacionales, por ejemplo, escolaridad, sexo y 

edad. Por otro lado, los elementos explicativos más importantes se encuentran vinculados con 

la demanda de trabajo como las decisiones y comportamientos empresariales que están ligadas 

en función a las estrategias de adaptabilidad de cambios tecnológicos, las necesidades de 

producción y los aspectos institucionales (Palacio & Álvarez, 2004). 

2.2.3.1. Teoría de la segmentación del mercado dual del trabajo 

Según Piore y Doeringer (1971) determinan que el modelo de mercado de trabajo se 

encuentra compuesto por dos segmentos: primario y secundario. De los cuales, el primario está 

conformado por mejores condiciones de trabajo como buenos salarios, posibilidad de ascenso 

en la institución, etc., es decir, tiene condiciones satisfactorias; mientras que, en el segundo 

grupo, están los trabajos que tienen bajas calificaciones y se da la presencia de mala calidad de 

situaciones laborales como remuneraciones bajas, inestabilidad, desempleo, etc. Por lo tanto, 

encontrar una ocupación estable con características laborales desfavorables o favorables 
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dependen en gran medida de las estrategias o decisiones de cada empresa en cuanto a la 

creación de un puesto de trabajo, o sea, que no necesariamente dependen de la educación o 

características sociodemográficas o personales de los trabajadores, sino que también de la 

voluntad de las instituciones en brindar un empleo con condiciones laborales adecuadas. Las 

estrategias empresariales y la demanda de productos se relacionan con la sofisticación 

tecnológica, de los cuales, los sectores que presentan una alta sofisticación tecnológica tienen 

demanda de trabajadores con habilidades especializadas y altos niveles de educación, mientras 

los sectores de baja sofisticación tecnológica poseen una demanda de trabajadores que tienen 

habilidades básicas y menores niveles de educación; esto lleva a un mercado laboral de 

estructura dual o segmentación de mercado. Según Palacio y Álvarez (2004), indican que estos 

segmentos también son conocidos como central y periférico. El sector central está compuesto 

por entidades grandes de alta tecnología, con puestos de trabajo que necesitan personal con 

habilidades avanzadas y más experiencia y una demanda predecible y estable; mientras que, el 

sector periférico, por empresas pequeñas que cuentan con baja tecnología, los puestos de 

trabajo son con menos habilidades y experiencia, y la demanda es impredecible y fluctuante 

(Ibid, como se cita en Román, 2013), pero según Palacio y Álvarez (2004), en el sector 

periférico existen empresas que poseen una demanda estable y va depender de la especificidad 

del producto o del mercado local. 

2.2.4. Teoría del capital humano 

Los gastos realizados para educación, atención médica, formación, etc., son 

inversiones que se realizan en capital, estas inversiones generan el capital humano, el cual no 

es considerado físico o financiero, debido a que no hay forma alguna de apartar a un individuo 

de sus conocimientos, salud, habilidades y valor. Las personas que invierten en el capital 

humano con educación, capacitación, experiencia y habilidades, son retribuidos de forma 

considerable porque aumentan sus ingresos (aún después de descontar sus costos de inversión), 
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obtienen mayores beneficios y presentan mayores probabilidades de tener una mejor calidad 

laboral con puestos de trabajos seguros y lucrativos, debido a que, los empleadores o los 

patrones consideran el valor de los empleados; es decir, que las brechas del capital humano 

generan disparidades en la calidad ocupacional de las personas. Además, estas inversiones en 

capital humano tienen influencia en la productividad de una persona y en su ocupación 

(Becker, 1994). En este sentido, Young (2010), indica que los individuos con mayor 

educación, éxito ocupacional y experiencia laboral tendrían que trabajar en un contexto laboral 

caracterizado por menos precariedad, donde gocen de beneficios y seguridad laboral.  

Cardona et al. (2007), mencionan que el capital humano se constituyó 

fundamentalmente por 4 elementos: educación formal, experiencia laboral, capacitación 

(recibida del establecimiento donde labora, organismos públicos, etc.) y el estado de salud. 

Para acumular capital humano es esencial trabajar en estos componentes, además, es necesario 

destacar que los individuos que realizan inversión en capital humano principalmente son 

impulsados porque esperan conseguir calidad de vida por ello son capaces de pagar el costo 

de oportunidad de menor compensación salarial.  

2.2.5. Teorías del mercado de trabajo 

2.2.5.1. Teoría clásica 

La teoría clásica fue representada principalmente por Adam Smith, David Ricardo y 

Jean Baptiste. Esta teoría surge en los últimos años del siglo dieciocho, donde, se creía que la 

desocupación era naturalmente del mercado, se corregía por sí misma y el gobierno tenía que 

distanciarse del mercado. Se toma en cuenta que el gobierno tiene que ser neutral ante la 

presencia de los conflictos de mercado (frase “dejar hacer”). Adam Smith indica que el 

mercado se solucionaba al ocurrir algún conflicto ya que la mano invisible hace que las 

instituciones ofrezcan bienes que la población requiera. Además, el mercado de trabajo es un 

sistema de demanda y oferta que se encuentran en función a alcanzar el equilibrio, que vendría 
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a ser la competencia perfecta laboral, o sea, su regulación se encuentra en las normas de la 

demanda y oferta, por lo tanto, surge un punto de equilibrio entre la ocupación y el salario, y 

la desocupación se da de manera friccional y no intencionada porque la economía es 

sistemática y sola, asimismo, se da un precio de equilibrio para tener una ocupación plena. 

a. Curva de demanda 

Se encuentra compuesta por las empresas, consideradas como las unidades productivas 

que demandan la mano de obra; donde, salario y nivel de empleo presentan una relación de 

forma negativa, debido a que una reducción de salarios generará un aumento en los niveles de 

empleo. 

Figura 1 

Curva de demanda del empleo 

 

Nota: Argoti (2011). 

b. Curva de Oferta 

Se encuentra compuesta por los obreros, o sea, por aquellas personas que ponen la 

disposición de su fuerza laboral, la relación existente entre los salarios y el empleo es de forma 

directa, debido a que el incremento de mano de obra es generado por la elevación de salarios 

ya que es un estímulo para las personas que laboran, y la disminución de la fuerza laboral es 

provocada por la reducción en los salarios, ya que genera un desinterés en los trabajadores. 
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Figura 2  

Curva de oferta laboral 

 

Nota: Argoti (2011). 

El salario comprende el pago realizado a los trabajadores en el mercado laboral, cuanto 

más elevado están los salarios, se incrementará la cantidad de personas que quieran trabajar y 

mientras, el salario sea bajo, las empresas tendrán más mano de obra. 

Figura 3 

Mercado de trabajo en el modelo Clásico 

 

Nota: Argoti (2011). 

2.2.5.2. Teoría de Valor-Trabajo de Karl Marx 

La teoría del valor-trabajo indica que se determina el valor de la mercancía en función a la 

cantidad de trabajo agregado para su producción, el cual se calcula en términos del periodo 

laborado por la mano de obra. Sin embargo, Marx menciona que no es adecuado utilizar la 
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medida de tiempo laborado por la mano de obra sino el tiempo de trabajo socialmente requerido 

para la producción de la mercancía (Erice, 2012). Asimismo, la mercancía se encuentra 

constituido por dos dimensiones: el valor de uso y el valor de cambio; en el cual el valor de uso 

es la capacidad de un bien que satisface una necesidad en función quien lo adquiera, depende 

de las propiedades físicas y de la utilidad concreta del bien, y no es cuantificable; mientras que 

el valor de cambio, es conocida como el tipo de cambio, donde el valor de la mercancía puede 

ser intercambiada por otra mercancía en función a su utilidad y tiene una relación cuantitativa 

porque se comparte algún elemento en común que vendría a ser el tiempo de trabajo; por lo 

tanto, las mercancías poseen características diferentes en utilidad, función o forma pero todas 

son productos del trabajo humano y este otorga el valor de cambio a la mercancía (Azócar, 

2024). Además, Marx (1867) clasifica el capital en capital variable y capital constante:   

La parte del capital, pues, que se transforma en medios de producción, esto es, en 

materia prima, materiales auxiliares y medios de trabajo, no modifica su magnitud de 

valor en el proceso de producción. Por eso la denomino parte constante del capital o, 

con más concisión, capital constante. Por el contrario, la parte de la capital convertida 

en fuerza de trabajo cambia su valor en el proceso de producción. Reproduce su propio 

equivalente y un excedente por encima del mismo, el plusvalor, que a su vez puede 

variar, ser mayor o menor. Esta parte del capital se convierte continuamente de 

magnitud constante en variable. Por eso la denomino parte variable del capital, o, con 

más brevedad, capital variable.  (Marx, 1867, p. 252) 

2.2.5.3.Teoría neoclásica 

El mercado laboral desde el punto de vista de la teoría neoclásica es considerado como 

un mercado más; por este motivo, la demanda laboral, la oferta laboral y el precio (costes de 

trabajo o salarios) son componentes fundamentales para el análisis del mercado laboral 

(Lasierra et al., 2014). En este sentido, el enfoque neoclásico indica que en el mercado laboral 
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existe un intercambio de servicios de trabajo por una remuneración (dinero), asimismo, 

considera que el mercado de trabajo tiene un funcionamiento como un mercado walrasiano, 

debido a que, las cantidades y los precios relativos se determinan de forma simultánea, lo cual 

es independiente a la estructura del mercado (Figueroa, 1993). 

Además, el propósito principal de la teoría es analizar las condiciones de equilibrio en 

el mercado laboral, por esta razón, determinan tres supuestos fundamentales: primero, todos 

los empleados poseen un nivel de cualificación parecido que es suficiente para desempeñar 

todo tipo de cargo laboral; segundo, los requisitos de cualificación de los puestos laborales son 

parecidos en la estructura productiva; tercero, está presente la información perfecta de la 

situación del mercado, donde, la movilidad externa y la búsqueda de trabajo es cero o mínima 

(Lasierra et al., 2014). Por otro lado, la teoría neoclásica menciona que el mercado de trabajo 

no tendría desempleo si la mano de obra fuera de forma homogénea y si no existiera la 

incertidumbre, es decir, si fueran cero los costos de transacción y los costos de información 

(Figueroa, 1993). 

2.2.5.4. Teoría keynesiana 

Según la teoría Keynesiana se analiza las razones de los cambios generados en la 

demanda agregada y la relación existente con los ingresos y la ocupación, esta teoría se centra 

en la economía mixta, donde el ámbito privado orienta la economía y el estado opera 

parcialmente a través de la regulación. El resultado del multiplicador es originado por el 

incremento de la demanda agregada. 

 

Esta demanda se constituye con el consumo familiar, empresarial, del gobierno que se 

expresa mediante el gasto y el consumo internacional, mediante las exportaciones. Asimismo, 

si se controla de forma eficiente el mercado probablemente se reduzcan los conflictos 

relevantes en el mercado, como la subida de precios y la desocupación. Por otra parte, el 
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desempleo se genera por la insuficiente demanda agregada y para su solución recomienda que 

el gobierno regule estas problemáticas mediante políticas expansivas como la reducción de la 

tasa de interés o el aumento de los egresos estatales y la reducción de las tributaciones (Froyen, 

1997). 

2.2.5.5. Teoría de salarios de eficiencia 

La capacidad productiva en los individuos que laboran en una institución se encuentra 

vinculada de forma positiva al salario. Un trabajador al percibir un salario alto puede ser más 

eficiente en su desempeño. Las empresas establecen los salarios de manera independiente y 

eligen no disminuir los salarios hasta el equilibrio de mercado porque tendría un resultado 

desfavorable frente al esfuerzo, capacidad productiva de los trabajadores y el beneficio de la 

entidad. Este concepto fue adoptado por el nuevo Keynesianismo, que explica el desempleo 

involuntario desde la formación de salarios del mercado laboral e incremento de la cantidad 

de individuos en búsqueda de empleo que se genera a partir de la mayor probabilidad de que 

un individuo perciba una remuneración mayor al salario de reserva. Los keynesianos lo 

denominan como el desequilibrio laboral (Froyen, 1997). 

2.3. Marco conceptual 

2.3.1. Precariedad laboral  

Es el deterioro de las condiciones laborales que tiene un trabajador que genera una 

situación de inseguridad laboral o inestabilidad laboral, donde un trabajador está desprotegido 

frente a la expansión de vínculos laborales no formales, y no gozan de sus derechos laborales 

(Vejar, 2014). La precariedad laboral se encuentra presente en los empleos que tienen baja 

calidad y están caracterizadas por empleos inestables, desprotección al trabajador y un ingreso 

inferior a la remuneración mínima (Marsi, 2011); es decir, el trabajador va perdiendo derechos 

y no están ajustadas a las normas y leyes nacionales e internacionales, con remuneraciones 
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que no le permiten cubrir la canasta básica familiar, con carencias de protección social o se 

encuentran de forma inadecuada (Guzmán, 2023). 

2.3.2. Jornada laboral 

Jornada laboral, periodo donde un empleado brinda sus servicios a un determinado 

empleador, este periodo puede equivaler a un año, mes, semana y diario; es decir, es el tiempo 

que el empleado está disponible para el jefe en trabajos que provengan de un previo contrato 

laboral (Gutierrez, 2021). 

2.3.3. Contrato de trabajo 

Un contrato laboral es un trato entre dos involucrados: el empleado, garantiza brindar 

sus servicios en beneficio del otro involucrado; y el empleador, cumple con el rol de efectuar 

la remuneración correspondiente al empleado por los servicios recibidos (Casación 321-2017 

/Lima, 2017). Con el contrato laboral inician los derechos relacionados al empleo y a la 

seguridad social, además, es fundamental porque decidirá la remuneración por la prestación 

de servicios, horas de trabajo y beneficios sociales (Arévalo, 2021). 

2.3.4. Ingreso laboral 

El ingreso laboral se refiere a la retribución económica que percibe un individuo por 

la actividad laboral desempeñada, lo que compone un recurso fundamental para el solvento de 

la canasta básica familiar, como sus necesidades básicas y el impulso del desarrollo personal, 

además, determina los niveles de pobreza, el poder adquisitivo de los trabajadores y la calidad 

del empleo (Instituto Nacional de Estadística e Informática [INEI], 2015). Asimismo, es la 

totalidad de remuneraciones percibidas por trabajadores asalariados o independientes en las 

actividades realizadas durante un determinado periodo (MTPE, 2018). 

2.3.5. Seguridad social 

La seguridad social se considera como un derecho necesario de asistencia social o una 

manera de protección social que brinda una sociedad o servicios para cubrir gastos en caso de 
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morbilidades, accidentes, muertes, jubilación o invalidez a sus individuos, además, es un 

elemento importante de las políticas públicas en la protección social integral del estado 

(MTPE, 2021). 

Asimismo, quienes forman parte de este servicio son las aseguradoras de salud y el 

sistema de pensiones. En Perú, se encuentra compuesta por seguros del Estado, los cuales, se 

atienden en las Instituciones Prestadoras de Salud Pública en función al tipo de régimen donde 

se encuentre, estos seguros son Sistema Integral de Salud (SIS), Seguro Social de Salud 

(ESSALUD), los Seguros de las Fuerzas Armadas y el Seguro de Salud de la Policía; y seguros 

privados (Ministerio de Salud, 2024). Además, los sistemas de protección social son de 

carácter público como el Sistema Nacional de Pensiones (SNP) y privado, como el Sistema 

Privado de Pensiones (SPP), que ofrecen cobertura después de la jubilación, estos sistemas 

son de forma contributiva donde los trabajadores realizan aportes para tener una pensión 

(INEI, 2016). 

2.3.6. Subempleo 

Esta población subempleada puede ser invisible o visible, el subempleo visible se 

refiere a trabajadores que laboran generalmente en una jornada menor a las 35 horas de la 

semana en la ocupación principal y desea trabajar más horas por semana y cuenta con 

disposición de realizarlo; mientras el empleo invisible, conocido como el subempleo por 

ingresos, es cuando generalmente se trabaja de 35 a más horas a la semana, sin embargo, los 

ingresos son inferiores al valor de la remuneración mínimo vital (INEI, 2018). 

2.3.7. Trabajo decente 

El trabajo decente es un empleo en calidad y cantidad necesarios, adecuadas, justas y 

dignas, que implica el respeto de los ingresos, condiciones de trabajo y derechos laborales 

favorables, seguridad social y un entorno de diálogo social y libre sindicato (Cornejo, 2008). 
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2.3.8. Empleo 

El empleo es la situación de un sujeto con edad y disposición de realizar alguna 

actividad ya sea remunerado o no. Es el grado de aplicación de la fuerza de trabajo o de la 

población económicamente activa (Banco Central de Reserva del Perú [BCRP], 2011). 

2.3.9. Empleo informal 

El empleo informal es el trabajo en establecimiento donde los empleados no firmaron 

un contrato de trabajo, no tienen sistema de pensiones ni disponen de un seguro laboral. 

Habitualmente se integran al resto de autónomos, a los trabajadores de los hogares, a los que 

trabajan en microempresas y a empleados familiares no asalariados (Banco Central de Reserva 

del Perú, 2011).  

2.3.10. Mercado laboral 

El mercado de trabajo hace referencia a todo tipo de relaciones entre personas 

empleadoras (demanda de empleo) e individuos que están buscando o cuentan con un empleo 

remunerado (oferta de empleo), en el mercado laboral se realizan transacciones donde se 

contratan empleados o se compran servicios de trabajo (Arreola et al., 2019). 

2.3.11. Población Económicamente Activa (PEA) 

La PEA o la fuerza de trabajo brinda mano de obra en el mercado laboral para ejercer 

funciones productivas durante un periodo de referencia establecido, está conformado por 

personas que participan en alguna actividad económica o están en activa búsqueda de empleo; 

en el caso peruano la edad mínima para pertenecer a la PEA es de 14 años (INEI, 2017). 

2.3.12. Población Económicamente Activa ocupada 

La PEA ocupada es la población que está laborando en un ámbito económico, sea de 

manera que reciben pago o no en un periodo de referencia Los individuos que se ubican en 

esta población son los que están laborando al servicio de un patrón o por su autonomía y 

obtienen una retribución en dinero o especie; cuentan con un trabajo que es remunerado, sin 
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embargo, no pudieron laborar por presentar alguna enfermedad, permisos laborales, descansos 

vacaciones, paros o cierre temporal del local; la persona autónoma que estuvo ausente durante 

un tiempo de su ocupación en el transcurso del periodo de referencia, no obstante, en el lugar 

de trabajo continuaron operando; y los que trabajan o brindan sus servicios en la Policía, el 

Clero o en las Fuerzas Armadas (Banco Central de Reserva del Perú, 2011).  

2.3.13. Empleo asalariado 

Los empleos asalariados están constituidos por trabajadores que poseen un contrato de 

forma escrita u oral, y perciben un pago básico que no está sujeto a los ingresos de la entidad 

donde laboran. Los individuos con empleos asalariados perciben una remuneración en forma 

de sueldo o salario; sin embargo, la remuneración también puede ser mediante comisiones, 

primas y entre otros (OIT, 1993). 

2.3.14. Micro y pequeña empresa (MYPE) 

La micro y pequeña empresa es una unidad económica encargada de realizar diferentes 

actividades vinculadas a la producción, servicios, labores extractivas, etc. Estas empresas 

presentan un régimen laboral que tiene como finalidad fomentar la formalización y el incentivo 

para su progreso; en el reconocimiento de la empresa como mype, es necesario que se acredite 

mediante el Registro de Micro y Pequeña Empresa (MTPE, 2019). Las empresas registradas 

reciben ventajas tributarias como contabilidad de acuerdo al ingreso, tributación según la 

ganancia, entrega de comprobantes de pago en función a la actividad desempeñada (SUNAT, 

2023). 
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Figura 4 

Régimen Laboral Especial de MYPE 

 
Nota. Elaboración propia en base a la información de la Ley 30056 (2013), Superintendencia 

Nacional de Fiscalización Laboral (2025) y MTPE (2019). 

 

Régimen laboral especial de la micro y pequeña empresa 

• Registro único de Contribuyente (RUC) y Clave SOL  
• Contar con al menos un (1) trabajador en planilla  

Microempresa 

Ventas anuales hasta el monto máximo de 150 
Unidades Impositivas Tributarias (UIT) 

Ventas anuales superiores a 150 UIT y hasta el 
monto máximo de 1700 Unidades Impositivas 

Tributarias (UIT) 

• Remuneración Mínima vital. 
• Jornada máxima de trabajo de 8 horas diarias 

o de 48 horas a la semana. 
• Derecho a un contrato laboral 
• Derecho a refrigerio de 45 minutos. 
• Descanso semanal obligatorio de 24 horas 

como mínimo (preferentemente domingo) y 
días feriados remunerados. 

• Licencia prenatal y post natal de 49 días de 
descanso prenatal y 49 días de descanso 
postnatal. 

• Licencia por paternidad de 10 días de ausencia 
con ocasión del nacimiento de su hijo.  

• Vacaciones truncas y vacaciones 15 días 
calendario de descanso vacacional por cada 
año completo de servicio. 

• Seguro de salud de SIS con 50% del 
empleador y 50% del Estado. 

• Sistema de pensiones. 
• Indemnización por despido arbitrario con 10 

remuneraciones diarias por cada año completo 
de servicios con un máximo de noventa (90) 
remuneraciones diarias. 

Beneficios laborales 

Pequeña empresa 

Requisitos para registrarse  

• Remuneración Mínima vital. 
• Jornada máxima de trabajo de 8 horas diarias o de 

48 horas a la semana. 
• Derecho a un contrato laboral 
• Derecho a refrigerio de 45 minutos. 
• Descanso semanal obligatorio de 24 horas como 

mínimo (preferentemente domingo) y días feriados 
remunerados. 

• Licencia prenatal y post natal de 49 días de 
descanso prenatal y 49 días de descanso postnatal. 

• Licencia por paternidad de 10 días de ausencia con 
ocasión del nacimiento de su hijo.  

• Vacaciones truncas y vacaciones de descanso de 15 
días calendario por cada año completo de servicio. 

• Compensación por tiempo de servicios (CTS) de 15 
remuneraciones diarias depositadas en dos 
oportunidades semestrales (mayo y noviembre).  

• Seguro de salud de ESSALUD 9% de la 
remuneración, lo aporta el empleador. 

• Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo  
• Sistema de pensiones. 
• Indemnización por despido arbitrario con 20 

remuneraciones diarias por cada año completo de 
servicios con un máximo de ciento veinte (120) 
remuneraciones diarias. 
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CAPÍTULO II 

HIPÓTESIS Y VARIABLES 

3.1. Formulación de hipótesis 

3.1.1. Hipótesis general 

Los factores que influyen significativamente sobre la precariedad laboral en los 

trabajadores asalariados del departamento del Cusco, año 2023 son los factores 

sociodemográficos y laborales. 

3.1.2. Hipótesis específicas 

• Los factores sociodemográficos influyen significativamente sobre la precariedad 

laboral en los trabajadores asalariados del departamento del Cusco, año 2023. 

• Los factores laborales influyen significativamente sobre la precariedad laboral en los 

trabajadores asalariados del departamento del Cusco, año 2023. 

3.2. Variables 

3.2.1. Variables 

a) Variable dependiente:  

Precariedad laboral 

b) Variable independiente: 

Factores sociodemográficos y laborales 
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3.3. Operacionalización de variables 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

VARIABLE CONCEPTO DIMENSIÓN INDICADOR 
ESCALA DE 

MEDICIÓN 

V.D. 

Precariedad 

laboral 

La precariedad laboral es un estado, donde los 

trabajadores se encuentran con incertidumbre, 

inseguridad y ausencia de condiciones laborales de 

calidad. La precariedad se caracteriza por tener 

contratos temporales, salarios bajos, condiciones 

laborales desfavorables, y carencia de derechos 

laborales que afectan la vida personal, laboral y 

social de un trabajador (Antuña, 2024). 

De esta forma, la investigación considera seis 

indicadores para la construcción de la variable 

precariedad laboral: ingresos, contratos, jornada 

laboral parcial involuntaria, jornada extensa, seguro 

de salud y pensiones. 

 

Precariedad laboral Índice de precariedad laboral [0,1] 
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VI: Factores 

La precariedad laboral responde a las 

particularidades del individuo y a los diferentes 

aspectos de las ocupaciones laborales (De Oliveira, 

2006). Para ello, en la presente investigación se 

trabaja con factores sociodemográficos y aspectos 

laborales. 

Sociodemográficos 

Sexo 
1: Mujer 

0: Hombre 

Área de residencia 
1: Rural 

0: Urbano  

Años de escolaridad  Continuo  

Laborales 

Tamaño de empresa 

1: Mype 

0: Mediana empresa y 

grande empresa 

Años de experiencia laboral  Continuo  

Sector económico 

1: Primario 

2: Secundario 

3: Terciario 

Nota. Elaboración propia en base a Covarrubias (2022), Urrutia (2021), Flores (2016), Román (2013), Escoto (2010), De Oliveira (2006) y Mora 

(2006).
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CAPÍTULO IV 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

4.1. Alcance de la investigación 

La presente investigación fue correlacional y explicativo; es correlacional, porque tiene 

el propósito de conocer el grado de relación entre dos o más variables o conceptos (Hernández 

& Mendoza, 2018), que permitió conocer el grado de relación entre la precariedad laboral y 

los factores sociodemográficos y laborales; es explicativo, porque este estudio establece las 

causas que existen de los fenómenos, sucesos o eventos que se estudian para explicar el por 

qué se genera o se acontece tal fenómeno y la manera de cómo se manifiesta, o conocer las 

razones de por qué hay esa relación de dos a más variables (Hernández & Mendoza, 2018); 

como el caso de la explicación entre las variables de factores sociodemográficos y laborales 

en la precariedad laboral para la investigación. 

4.2. Enfoque de la investigación 

La investigación fue cuantitativa porque se realizó el análisis utilizando datos 

secundarios (base de datos de la ENAHO) para la recolección de datos con el objetivo de 

probar hipótesis con un análisis de forma estadística y numérica, con la finalidad de concretar 

patrones de comportamiento y probar diferentes teorías (Hernández & Mendoza, 2018). 

4.3. Diseño de la investigación 

El trabajo presentó un diseño de investigación no experimental-transversal, ya que no 

presenta una manipulación de variables como se realizan en las ciencias experimentales como 

la química y la física en torno a la observación y repetición de sucesos elaborados (Hernández 

& Mendoza, 2018). 

4.4. Unidad de análisis 

La unidad de análisis de la presente investigación fueron individuos pertenecientes a 

la PEA ocupada asalariada en el año 2023. 
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4.5. Población y muestra 

4.5.1. Población de estudio 

La población es el conjunto de elementos analíticos que presentan algunas 

características en común (Hernández & Mendoza, 2018). Por lo que para el presente trabajo 

de estudio estuvo constituida por personas entre 15 a más años de edad de la PEA ocupada 

asalariada del departamento Cusco - 2023, denominados “población asalariada”.  

4.5.2. Muestra 

La muestra es una representación de la población que sirve para recopilar los datos y 

mostrar hallazgos en los resultados (Hernández & Mendoza, 2018). En este estudio, la muestra 

de investigación comprendió la PEA ocupada asalariada mayores a 15 años del departamento 

de Cusco al año 2023, constituida por 614 asalariados, que han sido considerados en la 

ENAHO 2023.  

4.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Se utilizaron los datos de la ENAHO del 2023, elaborados por el INEI. 

a) Técnicas: 

- Datos secundarios: La técnica permite la revisión de diferentes documentos, 

archivos en estado físico o digital y registros de carácter público (Hernández & 

Mendoza, 2018), para la investigación se utilizaron los datos proporcionados 

por la ENAHO 2023, específicamente centrados en el departamento del Cusco. 

b) Instrumentos: 

- El instrumento corresponde a la ficha de datos secundarios de la ENAHO 2023 

4.7. Procesamiento y análisis de datos 

La investigación usó Stata 16 y Excel 2021; inicialmente, se utilizó información sobre 

empleo del módulo 400 y 500 de la ENAHO 2023 (i524a1, p511a, p513t, p419a1, p419a2, 

p419a3, p419a4, p419a5, p419a8, p558a1, p558a2, p558a3, p558a4, p558a5) para construir el 
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índice de precariedad laboral según la metodología aplicada por Casado et al., asimismo, los 

módulos 500 (estrato, p512b y p506r4), 300 (p301a, p301b p301c) y 200 (p208a y p207) se 

aplicaron para la estimación de influencia de factores sociodemográficos y laborales por medio 

del modelo econométrico de regresión lineal múltiple. 

4.7.1. Construcción del índice de precariedad laboral 

Para la obtención del Índice de Precariedad Laboral (IPL) se tomó como base el índice 

propuesto de Casado et al. (2021), el cual, está compuesto por 3 dimensiones: empleo de bajos 

salarios, la inestabilidad y otras carencias del empleo; donde la metodología considera que los 

indicadores de las dos primeras dimensiones son carencias primarias, mientras que de la 

tercera dimensión son carencias secundarias. Además, realiza una clasificación de niveles de 

precariedad en una escala de puntaje de 0 a 100%, donde el 0% corresponde al nivel no 

precario; 10%, en riesgo de precariedad; 20% a 30%, intensa; 40% a 50%, severa; y de 60% a 

más, extrema. 

En el estudio, se adaptó el índice en función a los datos de la ENAHO 2023, tomando 

tres dimensiones con sus respectivos indicadores: bajos salarios (ingresos menores a la RMV), 

inestabilidad (contrato laboral) y otras carencias laborales (jornada parcial involuntaria, 

jornada extensa, seguro de salud y sistema de pensiones). Se consideró el seguro y sistema de 

pensiones como indicadores en la dimensión de otras carencias en base a varios autores como 

Florez e Hincapié (2025), Díaz y Gavela (2022), Castro et al. (2021), Dasten y Osvaldo (2019), 

Lucatero et al. (2019), Pineda (2019), Casco et al. (2018) y Llopis (2016) que estudiaron la 

precariedad laboral considerando el acceso a seguridad social. 

Esta integración permitió adoptar un índice más alineado con los datos ENAHO para 

el estudio con indicadores primarios y secundarios que mostraron las condiciones laborales 

del contexto peruano. Además, Casado et al. (2021) menciona que los indicadores de las dos 
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primeras dimensiones reflejan las carencias laborales más relevantes estableciendo 

ponderaciones a cada dimensión e indicador para la elaboración del análisis dicotómico. 

Tabla 2 

Dimensiones, indicadores y pesos del IPL 

Dimensiones Indicadores Análisis dicotómico Puntuación 

Empleo de 

bajos salarios 

(40%) 

Ingreso (40%) 
Y: menor a la remuneración 

mínima vital. 

Si = 40 

No = 0 

 

Inestabilidad 

(20%) 

 

Contrato (20%) 
C: no tiene contrato. 

Si = 20 

No = 0 

 

 

Otras 

carencias del 

empleo (40%) 

Jornada laboral 

parcial involuntaria 

(10%) 

JLPI: jornada laboral menor a 35 

horas semanales en la ocupación 

principal con deseo de trabajar 

más horas y cuenta con la 

disposición de realizarlo. 

Si = 10 

No = 0 

Jornada laboral 

extensa (10%) 

JLE: jornada laboral mayor a 48 

horas semanales en la ocupación 

principal. 

Si = 10 

No = 0 

Acceso a seguro de 

salud (10%) 

ASS: no tiene acceso a algún 

seguro de salud. 

Si = 10 

No = 0 

Afiliación al sistema 

de pensiones (10%) 

AP: no tiene afiliación al sistema 

de pensiones. 

Si = 10 

No = 0 

Nota. Elaboración en base a la metodología de Casado et al. (2021). 

Este procedimiento permitió situar a las personas en una escala de puntaje de 0 a 100%, 

donde para las dos primeras dimensiones corresponden un 40% y 20%, ya que contienen 
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indicadores de carencia primaria; mientras que la tercera dimensión tuvo un peso del 40% que 

comprende carencias secundarias en función de los 4 indicadores cada una al 10%. Por 

consiguiente, se expresa de la siguiente manera: 

IPL= (0.4*Y) + (0.2*C) + (0.1*JLPI) + (0.1*JLE) + (0.1*ASS) + (0.1*AP) 

Una vez establecido cada puntuación, se calculó el nivel de precariedad de la siguiente 

manera: No precario (0), en riesgo de precariedad (0.1), en intensa (de 0.2 a 0.3), en severa 

(de 0.4 a 0.5), y en extrema (si es igual o mayor a 0.6). 

4.7.2. Definición de variables. 

4.7.2.1. Definición de la variable dependiente 

Para medir la variable precariedad laboral se desarrolló el IPL que oscila entre los 

valores de 0 a 1. 

4.7.2.2. Definición de variables independientes 

Tabla 3  

Descripción de variables explicativas 

Factor Indicador Descripción 

Sociodemográficos 

Sexo 

1 = Mujer 

0 = Hombre 

Las mujeres tienden a tener un empleo más precario  

Área de 

residencia 

1 = Rural 

0 = Urbana 

Los residentes rurales tienden a tener un empleo más 

precario. 

Años de 

escolaridad 

Se mide los años de escolaridad en función al nivel 

educativo, en el cual se genera variables con rangos 

de años de escolaridad para el análisis descriptivo. 



40 
 

 

Laborales 

Experiencia  

Se hizo la diferencia de edad con los años de 

educación y con 5 años antes de ingresar al sistema 

educativo. Se planteó como supuesto que cada 

individuo adquiere experiencia a partir de concluir 

sus estudios (Mincer, 1974). 

Experiencia 

al cuadrado 

Es la experiencia elevada al cuadrado, se hace uso 

para obtener la concavidad, ya que se captan 

rendimientos decrecientes en un punto a medida que 

se incrementa. 

Tamaño de 

empresa 

1 = Mype (Microempresas y pequeñas empresas) 

0 = Mediana y grande empresa 

Las personas que trabajan en microempresas y 

pequeñas empresas tienden a tener un empleo más 

precario que los que trabajan en empresas medianas 

y grandes. 

Sector 

económico 

1 = Primario (base) 

2 = Secundario 

3 = Terciaria 

Variables dummy: 

1= Sector primario, 0 = en cualquier otro sector 

1= Sector secundario, 0 = en cualquier otro sector 

1= Sector terciario, 0 = en cualquier otro sector 

Las personas que laboran en empleos del sector 

primario tienden a tener un empleo más precario que 

los que laboran en sectores secundarios y terciarios. 

Nota. Elaboración propia en base a Covarrubias (2022), Urrutia (2021), Flores (2016), Román 

(2013), Escoto (2010), De Oliveira (2006) y Mora (2006). 
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4.7.3. Descripción del modelo econométrico 

El modelo econométrico utilizado fue la regresión lineal múltiple con un estimador de 

Mínimos Cuadrados Ordinarios y estadísticos robustos. Una regresión lineal múltiple es la 

relación de más de dos variables, es decir, más de una variable se encuentra correlacionada o 

presenta influencia con el valor de una tercera variable. Además, se encuentra individualizado 

el fenómeno observado (variable endógena), las variables tanto exógena y endógena adoptan 

dos maneras generales: continuas y discretas (Montero, 2016). El teorema de Gauss-Markov 

indica que el estimador de MCO posee propiedades con ser un adecuado estimador lineal 

insesgado (MELI), que ajusta linealmente la variable dependiente a los parámetros del modelo 

de forma lineal en la totalidad de observaciones; el modelo es insesgado si se verifica que el 

parámetro poblacional es igual al valor promedio de la esperanza del parámetro estimado; es 

eficiente, cuando tiene varianza mínima; y consistente, si posee el mayor tamaño muestral, 

tiene una probabilidad menor que el estimador se distancie del valor poblacional (Gujarati & 

Porter, 2010).  

La representación del modelo es:  

𝒀 = 𝜷𝟎 + 𝜷𝟏𝑿𝟏 + 𝜷𝟐𝑿𝟐 + ⋯ + 𝜷𝒌𝜷𝒌 + E 

En cual “Y” es la variable endógena, “X” variables exógenas, “𝜷” estimaciones de 

coeficientes marginales entre cada X e Y y “E” los residuos. 

La variable endógena viene a ser la precariedad laboral medida a través del IPL entre 

0 y 1; por su parte, la exógena abarca factores sociodemográficos y laborales como sexo 

(mujer), área de residencia (rural), años de escolaridad, experiencia, experiencia al cuadrado, 

tamaño de empresa (mypes) y sector económico (sector). 

IPL = 𝐵𝑜 + 𝐵1(mujer) + 𝐵2(rural) + 𝐵3(𝑎ños de escolaridad) + 𝐵4(experiencia) + 𝐵5 

(experiencia al cuadrado) + 𝐵6(mypes) +𝐵7(sectori) + E
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CAPÍTULO V 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

5.1. Contextualización 

La figura 5 muestra la población ocupada según el sexo en el Perú, donde los ocupados 

representaron el 67.8% en el año 2021, en relación al año 2007 (70.3%) hubo un descenso de 

2.5 puntos porcentuales; para el 2019 (69.9%), presentaron otro descenso en 2.1 puntos 

porcentuales y al 2020, aumentaron en 7.9 puntos porcentuales. En la PEA ocupada durante el 

periodo 2007 a 2021, los individuos varones tuvieron mayor porcentaje de participación. 

Figura 5 

Población ocupada en el Perú, según sexo 2007 - 2021 (porcentaje) 

Nota. Extraído del INEI (2022). 

En cuanto a las ramas de actividad, la figura 6 señala que el mayor porcentaje de 

ocupados del 2008 estuvo en el sector de servicios con 37.3%; a continuación estuvo la 

Minería, Pesca y Agricultura con 28.7%; el Comercio con 18.3%; Manufactura con 11% y el 

sector construcción con 4.6%. Posteriormente, en el 2021 indican una variación de 

participación en las personas por las ramas de actividad respecto al 2008 porque el porcentaje 

en el sector servicios fue de 35.3%; 29.1% en la Agricultura, Pesca y Minería; 19.5% en 

Comercio; 8.8% en Manufactura y 6.2% en el sector construcción. 
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Figura 6 

Población ocupada en el Perú, según ramas de actividad, 2008 - 2021 

 

Nota. Otros Servicios se encuentra constituida por Actividades de Servicios Sociales, de Salud, 

Intermediación Financiera, Agua, Electricidad y Otras actividades. Extraído del INEI (2022). 

La figura 7 presenta la PEA ocupada según tamaño de empresa entre 2007 - 2021 en 

el Perú. Se observa que el 75.3% de la población ocupada estuvo presente en entidades con 1-

10 empleados, el 7% con 11-50 empleados y el 17.6% con 51 a más empleados durante el año 

2007, mientas tanto, en 2021, el 76.1% fueron de entidades con 1-10 empleados, el 6.6% con 

11-50 empleados, y el 17.2% con 51 a más empleados. 

Figura 7 

Población ocupada en el Perú, según tamaño de empresa, 2007 - 2021 

 

Nota. Extraído del INEI (2022). 
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La figura 8 indica la tasa de empleo adecuado que estuvo constituida por el 47,0% en 

el 2021, el cual fue una cifra superior en 4.9 puntos porcentuales al año 2020 con 42,1% y en 

el 2019, tuvo una cifra de 53.6%, mayor al año 2021. Por otra parte, la tasa de subempleo en 

el 2021 estuvo con el 47.4%, en el 2020 estuvo con el 50.4% y 42.5% en el 2019. En cuanto a 

la tasa de desempleo, estuvo en 5.7% para el 2021, cifra menor al 2020 (7.4%) y mayor al 

2019 (3.9%). 

Figura 8 

Tasa de empleo adecuado, subempleo y desempleo en Perú, 2019 - 2021 

Nota. Extraído de INEI (2022). 

Respecto a la participación de los asalariados en Perú, la figura 9 muestra a la población 

asalariada durante el 2007 al 2021 que tuvo un incremento del 41.3% al 45.3%, con 4 puntos 

porcentuales; sin embargo, en los años 2019 y 2020 representaron el 46.3% y 43,6% 

respectivamente que indica una disminución de los asalariados. Además, en 2015, los 

asalariados tuvieron el mayor porcentaje de participación durante el periodo de 2007 – 2021, 

ya que representó el 47.1 %, mientras que en el 2007, la población ocupada asalariada tuvo el 

menor porcentaje de participación, con el 41.3%. 
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Figura 9 

Participación de la población ocupada asalariada en Perú, 2007-2021. 

 

Nota. Adaptado del INEI (2022). 

Respecto a la remuneración mínima vital mensual, para el 2022, la figura 10 muestra 

el incremento monetario de 95 soles a los trabajadores, es decir, la remuneración aumentó de 

930 soles a 1,025 soles; el cual entró en vigencia el 01/05/22, de acuerdo al Decreto Supremo 

003-2022-TR, publicado en el diario oficial El Peruano. 

Figura 10 

Remuneración mínima vital mensual en el Perú, 2018 - 2022 

 

Nota. Extraído de Ministerio de Trabajo y Promoción Social. 
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5.1.1. Composición de la fuerza laboral del departamento del Cusco  

La figura 11 muestra que la Población en Edad de Trabajar (PET) del departamento de 

Cusco en el año 2023 estuvo conformada por 1,046,958 individuos; de los cuales, 809,099 

individuos pertenecen a la PEA y 237,859 personas a la población económicamente inactiva; 

la PEA estuvo formada por la PEA ocupada con 777,961 individuos (96.5%) y la PEA 

desocupada con 31,132 (3.5%).  

Figura 11 

Distribución poblacional según condición de actividad – Cusco, 2023  

 

Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

La tabla 4 muestra que la población que presentó mayor participación en la PET de 

Cusco en el 2023 fueron personas de 30-59 años con 46.6%, seguido por individuos de 15-29 

años con 26.7%, individuos de 60 a más años con 23.8% de participación y las personas de 14 

años con 2.9%. Además, 675,142 personas fueron de la zona urbana (2.3% tuvo 14 años; 31%, 

de 15-29 años; 46.6%, de 30-59 años y 23.8%, de 60 a más) y 371,816 personas de zona rural 

(3.2% tuvo 14 años; 29.2%, de 15-29 años; 49.8%, de 30-59 años y 17.8%, de 60 a más). 

Donde, 344,067 personas fueron mujeres de zona urbana (2.5% tuvo 14 años; 30.3%, de 15-
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29 años; 52.7%, de 30-59 años y 14.3%, de 60 a más); 331,075 personas fueron hombres de 

zona urbana (2.1% tuvo 14 años; 31.7%, de 15-29 años; 53%, de 30-59 años y 13.2%, de 60 a 

más); 174,225 personas fueron mujeres de zona rural (3.7% tuvo 14 años; 28.5%, de 15-29 

años; 48.5%, de 30-59 años y 19.4%, de 60 a más); y 197,591 personas fueron hombres de 

zona rural (2.8% tuvo 14 años; 29.2%, de 15-29 años; 50.9%, de 30-59 años y 16.4%, de 60 a 

más).  

Tabla 4  

PET por ámbito geográfico y sexo, según grupos de edad - Cusco, 2023  

Grupo de edad 
Total 

(%) 

Urbano Rural 

Total 

(%) 

Hombre 

(%) 

Mujer 

(%) 

Total 

(%) 

Hombre 

(%) 

Mujer 

(%) 

De 14 años 2.9 2.3 2.1 2.5 3.2 2.8 3.7 

De 15 a 29 años 26.7 31.0 31.7 30.3 29.2 29.8 28.5 

De 30 a 59 años 46.6 52.8 53.0 52.7 49.8 50.9 48.5 

De 60 a más años 23.8 13.9 13.2 14.3 17.8 16.4 19.4 

Total relativo (%) 100 100 100 100 100 100 100 

Total absoluto 1,046,958 675,142 331,075 344,067 371,816 197,591 174,225 

Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

La tabla 5 muestra que la PET de Cusco en 2023 estuvo conformada por 1,046,958 

habitantes; de los cuales, 528,666 fueron hombres y 518,292, mujeres. La PEA estuvo 

conformada por 809,099 habitantes, en el cual, 440,750 fueron hombres y 368,349, mujeres. 

La PEA estuvo constituida por 777,961 habitantes de la PEA ocupada (423,114 hombres y 
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354,847 mujeres) y 31,139 habitantes de la PEA desocupada (17,636 hombres y 13,502 

mujeres). 

Tabla 5 

PET por sexo según condición de actividad - Cusco, 2023  

Condición de actividad Total 
Sexo 

Hombre Mujer 

Población en Edad de Trabajar (PET) 1,046,958 528,666 518,292 

Población Económicamente Activa (PEA) 809,099 440,750 368,349 

PEA ocupada 777,961 423,114 354,847 

PEA desocupada 31,139 17,636 13,502 

Población Económicamente Inactiva (PEI) 237,859 87,916 149,943 

Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

Respecto a categoría ocupacional, la tabla 6 muestra que los trabajadores 

independientes tuvieron mayor participación con el 47.8%, seguido de los trabajadores 

asalariados con el 28.5%, otros tipos de trabajadores con el 0.8%, los empleadores con el 1.7% 

y los trabajadores familiares no remunerados con el 21.2%. Donde, 423,114 trabajadores 

fueron hombres (el 3.4% fue empleador; 38.5%, asalariado; 47.4%, independiente; 10.7%, 

trabajadore familiar no remunerado, y 0.1% a otros trabajadores) y 354,847 trabajadores 

fueron mujeres (el 0.8% fue empleador; 29.2%, asalariado; 42.4%, independiente; 25.9%, 

trabajadores familiares no remunerados, y 1.8% a otros trabajadores). La categoría 

ocupacional que percibió ingresos más altos fue el empleador con 3,098 soles, seguido de los 

asalariados con 1,804 soles, los independientes con 874 soles, otros tipos de trabajo con 733 

soles, y los trabajadores familiares no remunerados con 0 soles. Donde, en los trabajadores 

independientes, los hombres percibieron 974 soles y las mujeres, 744 soles; en trabajadores 

asalariados, los hombres percibieron 1,861 soles y las mujeres, 1,720 soles; otros tipos de 
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trabajadores, los hombres percibieron 1,043 soles y las mujeres, 715 soles; y en empleadores, 

los hombres percibieron 3,009 soles y las mujeres, 3,375 soles. Por lo tanto, los hombres 

obtuvieron mejores ingresos a comparación de las mujeres en cada categoría ocupacional 

excepto en empleadores. 

Tabla 6 

 PEA ocupada por sexo e ingreso laboral promedio mensual según categoría - Cusco, 2023 

Categoría ocupacional 

PEA ocupada (%) Ingreso laboral (soles) 

Total 

(%) 

Hombre 

(%) 

Mujer 

(%) 

Total 

(Soles) 

Hombre 

(Soles) 

Mujer 

(Soles) 

Empleador 1.7 3.4 0.8 3,098 3,009 3,375 

Asalariado 28.5 38.4 29.1 1,804 1,861 1,720 

Independiente 47.8 47.4 42.4 874 974 744 

Trabajador familiar no 

remunerado 
21.2 10.7 25.9 0 0 0 

Otros 0.8 0.1 1.8 733 1,043 715 

Total relativo (%) 100 100 100    

Total absoluto 777,961 423,114 354,847 990 1,214 759 

Nota. Asalariados contiene a obreros y empleados y Otros también incluye a trabajadores del 

hogar. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

Referente al sector económico, la tabla 7 muestra que el sector económico que presentó 

mayor participación fue el sector primario con el 51.6%, seguido del sector terciario con el 

39.9%, y el sector secundario con el 8.5%. El sector que presentó altos ingresos fue el sector 

terciario con 1,525 soles mensuales en promedio, seguido del sector secundario con 1,320 

soles mensuales en promedio y sector primario con 522 soles mensuales en promedio. Donde, 

en los trabajadores del sector primario, los hombres percibieron 783 soles mensuales en 

promedio y las mujeres, 216 soles mensuales en promedio; en los trabajadores del sector 
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secundario, los hombres percibieron 1,603 soles mensuales en promedio y las mujeres, 750 

soles mensuales en promedio; y en los trabajadores del sector terciario, los hombres 

percibieron 1,785 soles mensuales en promedio y las mujeres, 1,328 soles mensuales en 

promedio. Por lo tanto, en todos los sectores económicos los hombres obtuvieron ingresos 

superiores que las mujeres. 

Tabla 7  

PEA ocupada por sexo e ingreso laboral según el sector económico - Cusco, 2023  

Sector 

económico 

PEA Ocupada (%) Ingreso laboral (Soles) 

Total 

(%) 

 

Hombre 

(%) 

Mujer 

(%) 

Total 

(Soles) 

Hombre 

(Soles) 

Mujer 

(Soles) 

Primario 51.6 45.3  37.5 522 783 216 

Secundario 8.5 15.2 7.6 1,320 1,603 750 

Terciario 39.9 39.5 54.8 1,525 1,785 1,328 

Total relativo (%) 100 100 100    

Total absoluto 777,962 423,114 354,847 990 1,214 759 

Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

En referencia al tamaño de empresa, la tabla 8 muestra que la población que presentó 

mayor concentración en la PEA ocupada fueron los trabajadores de microempresas con una 

representación de 81.8%, seguido de los que trabajan en grandes empresas con 13.7%, de los 

que trabajan en pequeñas empresas con 2.9% y de los empleados en medianas empresas con 

1.6%. Las empresas que manifestaron mayores ingresos fueron los trabajadores de grandes 

empresas con 2,580 soles mensuales en promedio, seguido de los empleados de medianas 

empresas con 2,540 soles, de trabajadores de pequeñas empresas con 1785 soles, y de 

empleados de microempresas con 723 soles mensuales en promedio. Donde, en los 

trabajadores de microempresas, los hombres percibieron ingresos de 930 soles en promedio y 

las mujeres, 522 soles en promedio; en los trabajadores de pequeñas empresas, los hombres 
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recibieron ingresos de 1,978 soles en promedio y las mujeres, 1,438 soles en promedio; en los 

empleados de medianas empresas, los hombres percibieron ingresos de 2,600 soles mensuales 

en promedio y las mujeres, 2,467 soles en promedio; y en los trabajadores de grandes 

empresas, los hombres percibieron ingresos de 2,660 soles en promedio y las mujeres, 2,471 

soles en promedio. 

Tabla 8 

PEA ocupada por sexo e ingreso laboral según el tamaño de empresa - Cusco, 2023 

Tamaño de 
empresa 

PEA Ocupada (%) Ingreso laboral (Soles) 

Total 
(%) 

Hombre Mujer Total Hombre Mujer 

(%) (%) (Soles) (Soles) (Soles) 

Micro  81.78 80 83.89 723 930 522 

Pequeña 2.91 3.74 1.92 1785 1978 1438 

Mediana 1.59 1.72 1.43 2540 2600 2467 

Grande 13.73 14.54 12.76 2580 2660 2471 

Total relativo (%) 100 100 100       

Total absoluto 777,962 423,114 354,847 990 1214 759 

Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

Referente al nivel educativo alcanzado, la tabla 9 señala que la población que presentó 

mayor participación en la PEA ocupada fueron las personas que culminaron el nivel primario 

con el 41.0% seguido de nivel secundaria con el 36.6%, de nivel superior universitaria con el 

11.5%, y de nivel superior no universitaria con el 10.9%. Donde, 423,114 individuos fueron 

hombres (26.0% alcanzó el nivel primario; 46.4%, secundaria; 14.0%, superior no 

universitaria; y 13.7%, superior universitaria) y 354,847 personas fueron mujeres (38.7% 

culminó el nivel primario; 35.7%, secundaria; 14.1%, superior no universitaria; y 11.5%, 

superior universitaria). Por otra parte, 476,661 individuos fueron de zona urbana (21.7% 
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alcanzaron el nivel primario; 41.2%, secundaria; 18.3%, superior no universitaria; y 18.7%, 

superior universitaria) y 301,300 personas pertenecieron a la zona rural (47.6% culminaron el 

nivel primario; 42.0%, secundaria; 7.3%, superior no universitaria; y 3.0%, superior 

universitaria). Por lo tanto, los hombres presentaron mayor concentración en nivel secundario 

y las mujeres, en nivel primario; en el ámbito geográfico, las personas del ámbito urbano 

presentaron mayor concentración en el nivel secundario, mientras que de la zona rural, en nivel 

primario. 

Tabla 9 

PEA ocupada por sexo y ámbito geográfico según nivel educativo culminado – Cusco, 2023 

Nivel educativo 

alcanzado 

Total 

(%) 

Sexo Ámbito geográfico 

Hombre 

(%) 

 

Mujer 

(%) 

 

Urbano 

(%) 

 

Rural 

(%) 

 
Primaria 41.0 26.0 38.7 21.7 47.6 

 Secundaria 36.6 46.4 35.7 41.2 42.0 

Superior no universitaria 10.9 14.0 14.1 18.3 7.3 

Superior universitaria 11.5 13.7 11.5 18.7 3.0 

Total relativo (%) 100 100 100 100 100 

Total absoluto 777,961 423,114 354,847 476,661 301,300 

Nota. Primaria abarca también a las personas sin nivel educativo y básico especial. 

Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

Referente a protección social de la PEA ocupada, la tabla 10 muestra que el 2.0% tuvo 

afiliación al sistema de pensiones; el 68.8%, al seguro médico; el 25.2% dispone de ambos y 

el 4.0%, a ninguna protección social. Donde, 423,114 personas fueron hombres (el 3.2% 

estuvo afiliada al sistema previsional; 68.8%, seguro de salud; 25.2%, ambos servicios; y 4%, 

ninguna protección social) y 354,847 personas fueron mujeres (el 1.8% estuvo afiliada al 
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sistema previsional; 75.1%, seguro de salud; 19.3%, ambos servicios; y 3.8%, ninguna 

protección social). Por lo tanto, en solo sistema de pensiones y ambos servicios, los hombres 

tuvieron mayor alcance; mientras que, en solo seguro de salud y ningún acceso a protección 

social, las mujeres tuvieron mayor alcance. 

Tabla 10  

PEA ocupada según protección social – Cusco, 2023 

Protección social 
Total 

(%) 

 

Sexo 

Hombre (%) 

 

(%) 

 

Mujer (%) 

 
Pensión 2.0 3.2 1.8 

Salud 68.8 52.7 75.1 

Ambos 25.2 39.3 19.3 

Ninguno 4.0 4.8 3.8 

Total relativo (%) 100 100 100 

Total absoluto 777,961 423,114 354,847 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

Acerca de las horas trabajadas en la PEA ocupada, la figura 12 muestra que la 

población que presentó la mayor concentración de la PEA fueron los individuos que trabajaron 

menos de 48 horas a la semana con el 71.1%, seguido de más de 48 horas a la semana con el 

23.1%, y de 48 horas a la semana con el 5.8%. Donde, del total de hombres, el 63.5% trabajó 

menos de 48 horas semanales; el 7.9%, 48 horas semanales; y el 28.6%, más de 48 horas 

semanales; y del total de las mujeres, el 71.3% trabajó menos de 48 horas semanales; el 5.1%, 

48 horas semanales; y el 23.7%, más de 48 horas semanales. 
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Figura 12  

PEA ocupada según rango de horas trabajadas – Cusco, 2023 

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

Respecto a las condiciones laborales en la PEA ocupada a nivel provincial, la tabla 11 muestra 

que la población de la provincia de Cusco presentó el mayor ingreso mensual promedio con 

1,724 soles y la provincia de Canas presentó menor ingreso promedio mensual con 550 soles; 

en contrato laboral, la provincia de Cusco tuvo el mayor porcentaje de trabajadores ocupados 

con contrato laboral representada con 45.5% en cambio la provincia de Canas presentó el 

menor porcentaje de población ocupada con contrato laboral con 5.3%; en jornada laboral, la 

provincia de Cusco tuvo el mayor porcentaje de personas ocupadas con jornadas laborales de 

48 horas a la semana con 11.0% mientras que la provincia de Canas tuvo el menor porcentaje 

de trabajadores ocupados con 48 horas a la semana con 0.7%; y en la protección social, la 

provincia de Acomayo manifestó el mayor porcentaje de trabajadores ocupados con alguna 

protección social (seguro de salud o sistema de pensiones) con una representación de 98.9% y 

la provincia de Espinar tuvo el menor porcentaje de personas con algún tipo de protección 

social con 92.8%. 
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Tabla 11 

PEA ocupada según las condiciones laborales a nivel provincial - Cusco, 2023 

Provincia 

Ingreso 

promedio 

mensual 

(soles) 

Contrato laboral 

(%) 

Jornada laboral igual a 

48 horas semanales (%) 

Protección social 

(%) 

Si No Si No Si No 

Cusco 1724 45.5 54.5 11.0 89.0 94.5 5.5 

Acomayo 580 21.6 78.4 5.4 94.6 98.9 1.1 

Anta 682 23.8 76.2 5.9 94.1 98.1 1.9 

Calca 618 23.5 76.5 4.3 95.8 98.8 1.2 

Canas 550 5.4 94.7 0.7 99.3 98.2 1.8 

Canchis 887 40.6 59.4 2.1 98.0 94.3 5.7 

Chumbivilcas 715 8.6 91.4 7.8 92.2 95.4 4.6 

Espinar 879 45.1 54.9 6.8 93.2 92.8 7.2 

La Convención 1003 36.1 63.9 7.6 92.4 94.7 5.3 

Paruro 496 7.6 92.4 0.9 99.1 98.4 1.6 

Paucartambo 617 24.9 75.1 4.9 95.1 97.2 2.8 

Quispicanchis 777 29.6 70.5 6.8 93.3 97.5 2.5 

Urubamba 819 16.0 84.0 1.2 98.8 95.1 5.0 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

5.2. Resultados obtenidos de la ENAHO 2023 

Se trabajó con micro datos de la ENAHO 2023, para obtener información de los 

trabajadores asalariados del departamento de Cusco. 



56 
 

 

5.2.1. Diagnóstico de la precariedad laboral  

5.2.1.1 Indicadores de la precariedad laboral  

a. Ingreso laboral  

La tabla 12 muestra la PEA ocupada asalariada según el rango de ingresos por 

ocupación principal de Cusco del 2023. Se observa que la población percibió distintos ingresos 

laborales de la ocupación principal, donde, el 37.8% percibió ingresos inferiores a la 

remuneración mínima vital; el 40.1%, entre 1 RMV a menos de 2 RMV; el 12.7%, de 2 RMV 

a menos de 3 RMV; y el 9.4%, de 3 RMV a más. Estos resultados mostraron que la población 

que percibe ingresos menores a una remuneración mínima vital es menor en 24.4 puntos 

porcentuales a la población con ingresos iguales o mayores a la remuneración mínima vital. 

Tabla 12  

PEA ocupada asalariada según rango de ingresos por ocupación principal – Cusco, 2023  

Rango de ingresos por 

ocupación principal 

PEA ocupada asalariada - Cusco 

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa  

Menos de 1 RMV 232 37.8% 

[De 1 - 2 RMV> 246 40.1% 

[De 2 - 3 RMV> 78 12.7% 

Más de 3 RMV 58 9.4% 

Total 614 100.0% 

 Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

La figura 13 muestra la precariedad laboral respecto al ingreso principal de los 

asalariados. Se observa que el 37.8% fueron precarios y el 62.2%, no precarios; los precarios 

están constituidos por las personas que percibieron ingresos inferiores a la remuneración 
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mínima vital (1,025 soles mensuales) y no cubren la canasta básica familiar, mientras que los 

no precarios, por personas con ingresos laborales iguales o mayores a 1,025 soles mensuales. 

Por lo tanto, la cantidad de precarios en ingresos de la ocupación principal fue inferior a la 

cantidad de no precarios. 

Figura 13 

PEA ocupada asalariada según precariedad laboral en función al ingreso principal – 

Cusco, 2023  

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

b. Tipo de contrato laboral 

La figura 14 muestra la PEA ocupada asalariada según el tipo de contrato de Cusco del 

2023. Se observa que los individuos tuvieron distintos tipos de contrato, de las cuales, el 11.9% 

estuvieron en el contrato indefinido; el 24.3%, en contrato con plazo fijo; el 0.2%, con periodo 

de prueba; el 0.7%, en convenios de formación laboral; el 12.5%, en contratos por locación de 

servicios, el 2.4%, en régimen especial de contratación administrativa; y el 48.0%, en sin 

ningún tipo de contrato. Estos resultados mostraron que la población sin contrato fue menor 

en 4.0 puntos porcentuales a la población con algún tipo de contrato. 
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Figura 14 

PEA ocupada asalariada según tipo de contrato laboral – Cusco, 2023  

 
 Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

La figura 15 muestra la precariedad laboral en relación al contrato laboral de los 

asalariados. Se observa que el 48.0% son precarios y el 52.0%, no precarios; los precarios, 
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están constituidos por las personas sin contrato y sus derechos laborales se encuentran en 

vulneración; mientras que los no precarios, por personas con algún tipo de contrato laboral. 

Por lo tanto, la cantidad de precarios en función al contrato laboral fue menor a la cantidad de 

no precarios. 

Figura 15 

PEA ocupada asalariada según precariedad laboral en función al contrato laboral – Cusco, 

2023 

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

c. Jornada laboral 

La tabla 13 muestra la PEA ocupada asalariada según la jornada laboral de Cusco del 

2023. Donde la población laboró en diferentes jornadas laborales; de las cuales, el 27.7% 

trabajó en una jornada laboral de menos de 35 horas semanales (29 personas tuvieron el deseo 

y disponibilidad de trabajar); el 47.1%, de 35 a 48 horas semanales; y el 25.2%, de más de 48 

horas semanales. Estos resultados mostraron que la población se concentró en la jornada de 35 

a 48 horas semanales. 
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Tabla 13 

PEA ocupada asalariada según jornada laboral – Cusco, 2023  

Jornada laboral 

semanal de la 

ocupación 

principal 

PEA ocupada asalariada - Cusco 

Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa  

Deseo de trabajar 
Disponibilidad de 

trabajar 

Si No Si No 

Menor a 35 horas 170 27.7% 36 134 29 7 

De 35 a 48 horas 289 47.1%     

Más de 48 horas 155 25.2%     

Total 614 100.0%         

 Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

La figura 16 muestra la precariedad laboral en función a la jornada laboral parcial 

involuntaria de asalariados. Se observa que el 4.7% de los asalariados son precarios y el 95.3%, 

no precarios. Las personas con jornadas precarias están conformadas por trabajos con menor 

a 35 horas que tienen deseo y disponibilidad de trabajar; y los no precarios, por asalariados 

con menos de 35 horas semanales que no presentan el deseo ni la disponibilidad para trabajar, 

y por trabajadores que laboraron mayor o igual a 35 horas semanales. 

Figura 16 

PEA ocupada asalariada según precariedad laboral en función a la jornada parcial 

involuntaria – Cusco, 2023 

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 
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La figura 17 muestra la precariedad laboral en función a la jornada laboral extensa de 

asalariados. Donde, el 25.2% de los asalariados cusqueños son precarios y el 74.8%, no 

precarios. Las personas con jornadas laborales extensas semanales que son precarias están 

conformadas por la mano de obra con trabajos con más de 48 horas semanales y los que no 

son precarios están conformados por trabajadores asalariados de menor o igual a 48 horas 

semanales.  

Figura 17 

PEA ocupada asalariada según precariedad laboral en función a la jornada laboral extensa 

– Cusco, 2023 

 
Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

d. Acceso a seguro de salud 

La tabla 14 señala los asalariados según el acceso al seguro de salud de Cusco del año 

2023, donde el 37.5% de las personas con acceso a seguro de salud y el 62.5% no tuvieron 

acceso. Estos resultados mostraron que los individuos con acceso a seguro médico fueron 

menores en 25.0 puntos porcentuales que la población sin ningún tipo de seguro de salud. 
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Tabla 14 

PEA ocupada asalariada según el acceso a seguro de salud – Cusco, 2023  

Seguro de salud/laboral 
PEA ocupada asalariada – Cusco 

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa  

Al menos un seguro de salud 230 37.5% 

No tiene seguro de salud 384 62.5% 

Total 614 100.0% 

 Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

La figura 18 presenta la PEA ocupada asalariada según el tipo de acceso a seguro de salud. Se 

observa que el 96.5% tuvo acceso a ESSALUD, el 2.6%, al SIS, el 0.9%, al Seguro Privado 

de Salud y el 0%, a la Entidad Prestadora de Salud y al Seguro de FF.AA/Policiales. Por lo 

tanto, la población asalariada tuvo mayor acceso a ESSALUD.  

Figura 18 

PEA ocupada asalariada según tipo de acceso al seguro de salud – Cusco, 2023 

 
Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

http://ff.aa/Policiales
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La figura 19 muestra la precariedad laboral en función al seguro de salud en la PEA 

ocupada asalariada. Se observa que el 62.5% fueron precarios y el 37.5%, no precario; los 

precarios estuvieron conformados por trabajadores sin acceso a seguro de salud; en cambio, 

las personas no precarias, con mano de obra con acceso al seguro de salud. Por lo tanto, los 

asalariados precarios en función al acceso de seguro de salud fueron mayor a la población no 

precaria. 

Figura 19 

PEA ocupada asalariada según precariedad laboral en función al acceso de seguro de salud 

– Cusco, 2023 

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

e. Afiliación al sistema de pensiones 

La tabla 15 muestra a los asalariados en relación al sistema de pensiones de Cusco del 

año 2023. Donde, el 53.4% tuvo afiliación a un tipo de sistema de pensiones, en cambio, el 

46.6%, a ningún sistema de pensiones. Estos resultados mostraron que la población con 

sistema de pensiones fue mayor en 6.8 puntos porcentuales que la población sin ninguna 

afiliación al sistema de pensiones.  

 



64 
 

 

Tabla 15 

PEA ocupada asalariada según afiliación al sistema de pensiones – Cusco, 2023  

Sistema de pensiones 
PEA ocupada asalariada – Cusco 

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa 

Afiliado al menos un sistema de 

pensiones 
328 53.4% 

Ningún sistema de pensiones 286 46.6% 

Total 614 100.0% 

 Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

La figura 20 presenta la PEA ocupada asalariada según el tipo de afiliación al sistema 

de pensiones. Donde, el 79.6% tuvo Sistema Privado de Pensiones (AFP); el 20.4%, al SNP: 

ley 19990; y el 0%, al SNP: ley 20530 (cédula viva) y a otros tipos de pensiones. Por lo tanto, 

la población asalariada tuvo mayor afiliación al Sistema Privado de Pensiones.  

Figura 20  

PEA ocupada asalariada según tipo de afiliación al sistema de pensiones – Cusco, 2023 

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 



65 
 

 

La figura 21 muestra la precariedad laboral en función al sistema de pensiones de 

asalariados. Donde, el 46.6% son precarios y el 53.4%, no precarios; los precarios estuvieron 

conformados por trabajadores que no tuvieron sistema de pensiones; en cambio, los no 

precarios, por trabajadores con afiliación de sistema de pensiones. Por lo tanto, la población 

de precarios en función a la afiliación del sistema de pensiones fue menor a la población no 

precaria. 

Figura 21 

PEA ocupada asalariada según precariedad laboral en función a la afiliación del sistema de 

pensiones – Cusco, 2023 

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

5.2.1.2 Índice y nivel de precariedad laboral  

a. Índice de precariedad laboral 

La tabla 16 y figura 22 muestran la PEA ocupada asalariada según el IPL de Cusco del 

año 2023. Donde, el IPL oscila entre los valores de cero a uno; donde 0 es el valor mínimo 

que representa a la precariedad nula y 1 la máxima precariedad; es decir, cuando el valor es 

más próximo a 0, la precariedad es menor y cuando es más próximo a 1, la precariedad es 

mayor. Donde, el promedio del IPL es 0.4 con una desviación estándar de 0.3545029. 
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Tabla 16 

Índice de la precariedad laboral de la PEA ocupada asalariada – Cusco, 2023 

PEA ocupada asalariada – Cusco 

  Observaciones Promedio 
Desviación 

estándar 
Min Max 

IPL 614 0.4 0.3545029 0 1 

 Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

Figura 22  

Índice de la precariedad laboral de la PEA ocupada asalariada – Cusco, 2023 

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

b. Nivel de precariedad laboral  

La tabla 17 y figura 23 muestran la PEA ocupada asalariada según el nivel de 

precariedad laboral de Cusco del 2023. Donde, la población perteneció a diferentes niveles de 

precariedad; en el cual, el 27.5% fueron no precario; el 13.4%, en riesgo de precariedad; el 

7.2%, nivel de precariedad intensa; el 16.1%, nivel de precariedad severa; y el 35.8%, nivel 

de precariedad extrema. Estos resultados mostraron que más del 50% de la población 

asalariada se encontró en precariedad laboral, lo cual, significa que estuvieron en una situación 

desfavorable respecto a sus condiciones laborales.  
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Tabla 17 

 PEA ocupada asalariada según nivel de precariedad laboral 2023, Cusco  

Niveles de precariedad 

laboral 

PEA ocupada asalariada – Cusco 

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa 

No precario 169 27.5% 

En riesgo de precariedad 82 13.4% 

Intensa 44 7.2% 

Severa 99 16.1% 

Extrema 220 35.8% 

Total 614 100.0% 

 Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

Figura 23 

PEA ocupada asalariada según el nivel de precariedad laboral - Cusco, 2023 

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

5.2.2. Características de la PEA ocupada asalariada 

a. Edad y precariedad laboral 2023 

La tabla 18 y figura 24 muestran los grupos de edades según promedio del IPL de la 

PEA ocupada asalariada de Cusco del 2023. Donde, la población adulta (30-59 años) tuvo 
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mayor porcentaje de participación en el mercado laboral con 56.4%; seguida de la población 

joven (15-29 años), con 35.5%; y la población adulta mayor (60 años o más), con el 8.1%. En 

la población adulta, el promedio del IPL laboral fue 0.3; en la población joven, el promedio 

del IPL fue 0.6; y en la población adulta mayor, el promedio del IPL 0.3. Estos resultados 

mostraron que la población joven presentó mayor promedio del IPL que la población adulta y 

adulta mayor. 

Tabla 18  

Grupo de edad según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada – Cusco, 2023 

Grupo de edad  
PEA ocupada asalariada - Cusco 

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa Promedio del IPL 

Población joven  218 35.5% 0.6 

Población adulta 346 56.4% 0.3 

Población adulta 

mayor 
50 8.1% 0.3 

Total 614     

 Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

Figura 24 

Grupo de edad según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada – Cusco, 2023 

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 
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b. Sexo y precariedad laboral 2023 

La tabla 19 y figura 25 muestran el sexo según el promedio del IPL de la PEA ocupada 

asalariada de Cusco del 2023. Se observa que los hombres lideraron en el mercado laboral con 

59.3% y las mujeres, el 40.7% de participación. En los hombres, el promedio del IPL fue 0.4; 

y en las mujeres, el promedio del IPL fue 0.4. Estos resultados mostraron que las mujeres y 

los hombres presentaron el mismo promedio del IPL.  

Tabla 19 

Sexo según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada – Cusco, 2023  

Sexo 
PEA ocupada asalariada - Cusco 

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa Promedio del IPL 

Hombre 364 59.3% 0.4 

Mujer 250 40.7% 0.4 

Total 614     

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

Figura 25 

Sexo según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada – Cusco, 2023 

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 
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c. Área de residencia y precariedad laboral 2023 

La tabla 20 y figura 26 muestran el área de residencia según el promedio del IPL de la 

PEA ocupada asalariada de Cusco del 2023. Donde, los residentes de la zona urbana tuvieron 

mayor porcentaje de concentración en el mercado laboral con 64.7% y de la zona rural, 35.3%. 

En la zona urbana, el promedio del IPL laboral fue 0.3; y en la zona rural, el promedio del IPL 

fue 0.5. Estos resultados mostraron que los residentes urbanos a comparación de los residentes 

rurales presentaron mayor promedio de IPL. 

Tabla 20 

Área de residencia según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada - Cusco, 2023 

Área de 

residencia 

PEA ocupada asalariada - Cusco 

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa Promedio del IPL 

Urbano 397 64.7% 0.3 

Rural 217 35.3% 0.5 

Total 614     

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

Figura 26 

Área de residencia según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada -Cusco, 2023 

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

d. Años de escolaridad y precariedad laboral 2023 

La tabla 21 y figura 27 indican los años de escolaridad según el promedio del IPL de 

asalariados de Cusco del 2023. Donde, las personas de 0-6 años de escolaridad representaron 
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el 12.4%; de 7-11 años de escolaridad, 39.3%; de 12-16 años de escolaridad, 44.0%; y de 17-

18 años de escolaridad,4.4%. En las personas de 0-6 años de escolaridad, el promedio del IPL 

fue 0.6; de 7-11 años de escolaridad, el promedio del IPL fue 0.5; de 12-16 años de escolaridad, 

el promedio del IPL fue 0.3; y de 17-18 años de escolaridad, el promedio del IPL fue 0.0. Estos 

resultados mostraron que las personas con menores años de escolaridad tuvieron mayor 

promedio del IPL y viceversa. 

Tabla 21 

Años de escolaridad según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada Cusco – 

2023. 

Años de 

escolaridad 

PEA ocupada asalariada - Cusco 

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa Promedio del IPL 

 0 - 6 años 76 12.4% 0.6 

7 -11 años 241 39.3% 0.5 

12 - 16 años 270 44.0% 0.3 

17 - 18 años 27 4.4% 0.0 

Total 614     

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 

Figura 27  

Años de escolaridad según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada 2023, Cusco 

 

Nota. Elaboración propia en base a los datos de la ENAHO 2023. 



72 
 

 

e. Experiencia y precariedad laboral 2023 

La tabla 22 y figura 28 indican los años de experiencia según el promedio del IPL de 

la PEA ocupada asalariada de Cusco del 2023. Donde, las personas de 0-10 años de experiencia 

representaron el 33.9%; de 11-20 años de experiencia, el 21.8 %; de 21-30 años de experiencia, 

el 16.3%; de 31-40 años de experiencia, el 17.1 %; de 41-50 años de experiencia, el 7.2%; de 

51-68 años de experiencia, el 3.7%. En las personas de 0-10 años de experiencia laboral, el 

promedio del IPL fue 0.5; de 11-20 años de experiencia laboral, el promedio del IPL fue 0.3; 

de 21-30 años de experiencia, el promedio del IPL fue 0.3; de 31-40 años de experiencia 

laboral, el promedio del IPL fue 0.3; de 41-50 años de experiencia laboral, el promedio del 

IPL fue 0.3; y de 51-68 años de experiencia laboral, el promedio del IPL fue 0.5. 

Tabla 22 

Años de experiencia según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada Cusco - 2023 

Años de 
experiencia  

PEA ocupada asalariada - Cusco 

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa Promedio del IPL 

0-10 años 208 33.9% 0.5 

11-20 años 134 21.8% 0.3 

21-30 años 100 16.3% 0.3 

31-40 años 105 17.1% 0.3 

41-50 años 44 7.2% 0.3 

51-68 años 23 3.7% 0.5 

Total 614     

Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 
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Figura 28 

Años de experiencia según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada Cusco - 2023 

 

Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

f. Tamaño de empresa y precariedad laboral 2023 

La tabla 23 y figura 29 señalan el tamaño de empresa según el promedio del IPL de la 

PEA ocupada asalariada de Cusco del 2023. Se observa que las personas que laboran en una 

micro o pequeña empresa representaron el 53.9%; en medianas empresas, el 4.4%; y en 

grandes empresas, el 41.7%. En micro y pequeñas empresas, el promedio del IPL en 

trabajadores asalariados fue 0.6; en las medianas empresas, el promedio del IPL de los 

trabajadores asalariados fue 0.2; y en las grandes empresas, el promedio del IPL de los 

trabajadores asalariados fue 0.1. Estos resultados mostraron que los asalariados de las Micro 

y pequeña empresa presentaron mayor promedio del IPL y los asalariados de las grandes 

empresas un menor promedio del IPL. 
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Tabla 23 

Tamaño de empresa según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada - Cusco, 

2023 

Tamaño de empresa 
PEA ocupada asalariada - Cusco 

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa Promedio del IPL 

Micro y pequeña 

empresa (mype) 
331 53.9% 0.6 

Mediana empresa 27 4.4% 0.2 

Grande empresa  256 41.7% 0.1 

Total 614     

Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

Figura 29 

Tamaño de empresa según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada – Cusco, 

2023 

 

Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

g. Sector económico y precariedad laboral 2023 
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La tabla 24 y figura 30 muestran los sectores económicos según el promedio del IPL 

de la PEA ocupada asalariada de Cusco del 2023. Se observa que la población asalariada 

participó en distintos sectores económicas; de las cuales, el sector terciario representó el mayor 

porcentaje de participación con el 69.5%; seguido por el sector secundario con el 16.8% y el 

sector primario con el 13.7%. En el sector primario, el promedio del IPL fue 0.7; en el sector 

secundario, el promedio del IPL fue 0.5; y en el sector terciario, el promedio del IPL fue 0.3. 

Estos resultados mostraron que el sector primario tuvo mayor promedio del IPL y el sector 

terciario, menor promedio del IPL. 

Tabla 24  

Sector económico según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada - Cusco, 2023 

Sector  

PEA ocupada asalariada - Cusco 

Frecuencia absoluta Frecuencia relativa Promedio del IPL 

Primario 84 13.7% 0.7 

Secundario 103 16.8% 0.5 

Terciario 427 69.5% 0.3 

Total 614     

Nota. Sector primario contiene a la pesca, agricultura, ganadería, y minería; sector secundario, 

a construcción, electricidad, etc.; y sector terciario, a los servicios como educación, salud, 

administración pública, etc. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 
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Figura 30 

Sector económico según el promedio del IPL de la PEA ocupada asalariada - Cusco, 2023 

 

Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 

La tabla 25 muestra las características de asalariados por niveles de precariedad laboral de 

Cusco - 2023. Donde, las personas que son residentes de áreas rurales, personas con 0-6 años 

de escolaridad, personas con 0-10 años de experiencia, asalariados que laboran en micro y 

pequeñas empresas y las personas con empleos en el sector primario presentaron mayor 

porcentaje en el nivel de precariedad extrema con el 40.0%, 49.8%, 57.9%, 53.9%, 59.8% y 

71.4% respectivamente; lo que implica que este grupo presentan diferentes combinaciones de 

carencias primarias y secundarias que sean superiores o iguales al 60% del IPL. Por otro lado, 

se observa que los hombres, las personas residentes de áreas urbanas, personas con 17-18 años 

de escolaridad, personas con 11-20 años de experiencia, asalariados que laboran en medianas 

y grandes empresas y las personas con empleos en el sector terciario presentaron menor 

porcentaje en el nivel de precariedad extrema con el 33.0%, 28.2%, 0%, 22.4%, 7.8% y 27.6% 

respectivamente. 

 



77 
 

 

Tabla 25 

Características de asalariada según niveles de precariedad laboral - Cusco, 2023 

Características de la PEA ocupada asalariada, 2023 

Características No precario 
(%) 

En 
riesgo 
(%) 

Intensa 
(%) 

Severa 
(%) 

Extrema 
(%) 

Sexo Hombre 23.6 15.1 8.2 20.1 33.0 

Mujer 33.2 10.8 5.6 10.4 40.0 

Área de 
residencia Urbano 33.5 16.6 4.5 17.1 28.2 

Rural 16.6 7.4 12.0 14.3 49.8 

 
Años de 
escolaridad 

0-6 años 6.6 6.6 11.9 17.1 57.9 

7-11 años 13.7 10.8 6.6 22.0 46.9 

12-16 años 41.5 16.3 6.7 12.2 23.3 

17-18 años 70.4 25.9 3.7 0.0 0.0 

 
 
Años de 
experiencia 

0-10 años 13.0 8.7 6.7 17.8 53.9 

11-20 años 31.3 17.9 9.0 19.4 22.4 

21-30 años 36.0 17.0 10.0 11.0 26.0 

31-40 años 40.0 16.2 4.8 12.4 26.7 

41-50 años 43.2 9.1 0.0 13.6 34.1 

51-68 años 13.0 8.7 13.0 26.1 39.1 

 
Tamaño de 
empresa 

Mype 6.0 4.5 4.2 25.4 59.8 

Mediana y grande 
empresa 52.7 23.7 10.6 5.3 7.8 

 
Sector Primario 4.8 4.8 2.4 16.7 71.4 

Secundario 13.6 12.6 2.9 30.1 40.8 

Terciario 35.4 15.2 9.1 12.7 27.6 

 Nota. Elaboración propia con datos de la ENAHO 2023. 
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5.2.3. Resultados econométricos 

El estudio empleó la regresión lineal múltiple para examinar la influencia de factores 

sociodemográficos y laborales (variables independientes) en el índice de precariedad laboral 

(variable dependiente), asimismo, se aplicaron estadísticos robustos para corregir problemas 

de heterocedasticidad.  

El coeficiente de determinación (R2) se considera un valor fundamental que muestra el 

ratio de variabilidad de la variable endógena que se busca explicar mediante factores 

sociodemográficos y laborales (variables independientes), y está comprendido entre 0 y 1; 

cuando R2 es próximo a 1 significa que existe mayor ajuste del modelo a los datos brindando 

gran fiabilidad, en cambio, si es próximo a 0 indica que presenta un menor ajuste del modelo 

a los datos donde el modelo lineal múltiple no es capaz de explicar un gran porcentaje de la 

variabilidad en la variable explicada desde variables exógenas. 

Sobre la significancia conjunta del modelo, si la probabilidad del estadístico F es un 

valor menor a 0.05 significa que el modelo de regresión es significativo a nivel global, por 

consiguiente, la hipótesis nula es falsa ya que indica que todos los coeficientes del modelo 

tienen un valor cero, entonces, incorporar el grupo de variables exógenas incrementa de forma 

significativa el ajuste de la regresión. En el caso de la regresión del IPL, la probabilidad del 

estadístico F es 0.000, por lo cual, la regresión globalmente es significativa.  

En cuanto al R2, la tabla 26 muestra que el valor del coeficiente de determinación es 

0.6399, por lo tanto, el conjunto de variables independientes del modelo explica en un 63.99% 

la variabilidad en la variable dependiente.  
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Tabla 26 

Regresión lineal múltiple de la precariedad laboral 

Variable Coeficiente Error estándar P> |t| Significancia 

Mujer 0.046123 0.019 0.015 ** 

Rural 0.0290971 0.020 0.141  

Años de escolaridad -0.0238617 0.003 0.000 *** 

Experiencia  -0.0155551 0.002 0.000 *** 

Experiencia^2 0.000224 0.000 0.000 *** 

Mype 0.3824449 0.024 0.000 *** 

Sector     

Secundario -0.0652138 0.032 0.040 ** 

Terciario -0.0471814 0.028 0.087 * 

Constante 0. 6462964 0.058 0.000 *** 

Prob > F 0.000    

R2 0. 6399    

Observaciones 614    

Nota. 1/P> |t| = Probabilidad de “t” 2/Significancia estadística al (***) 1%, (**) 5% y (*) 10%. 

Elaboración propia con los datos de la ENAHO 2023. 

Referente al análisis individual de la regresión, se observa que ser mujer incrementa 

en 4.6% el índice, mostrando una relación positiva; asimismo, la variable influye 

significativamente en el IPL, con un nivel de significancia al 5%, esto sugiere que las mujeres 

tienden a tener empleos más precarios. 

Respecto a residir en una zona rural, se observa que residir en una zona rural 

incrementa en 2.9% el índice, mostrando una relación positiva; asimismo, la variable no 

influye significativamente en el índice de precariedad laboral, esto muestra que las personas 

de zona rural no necesariamente tienden a tener empleos precarios.   
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En cuanto a los años de escolaridad, se observa que tener un año más de escolaridad 

reduce en 2.4% el índice, mostrando una relación negativa; asimismo, la variable influye 

significativamente en el IPL, con un nivel de significancia al 1%, esto sugiere que si los 

individuos incrementan los años de escolaridad tienden a tener empleos menos precarios.  

Con respecto a la experiencia, se observa que tener un año más de experiencia reduce 

en 1.6% el índice, mostrando una relación negativa; asimismo, la variable influye 

significativamente en el IPL, con nivel de significancia al 1%, lo cual sugiere que conforme 

incrementan los años de experiencia de los asalariados tienden a tener empleos menos 

precarios. Por otro lado, tener un año más de experiencia al cuadrado incrementa en 0.02% el 

índice, mostrando una relación positiva; asimismo, la variable influye significativamente en el 

IPL, con un nivel de significancia al 1%, esto sugiere que existe una concavidad ya que se 

captan rendimientos decrecientes a medida que se incrementa la experiencia, es decir, obtener 

un año más de experiencia disminuyen el índice de precariedad laboral, sin embargo, llega a 

un límite donde teniendo un año más de experiencia incrementa el índice de precariedad.  

En cuanto a la variable mype, se muestra que trabajar en micro y pequeñas empresas 

incrementa el índice en 38.2%, mostrando una relación positiva; asimismo, la variable influye 

significativamente en el IPL, con significancia al 1%, esto sugiere que los asalariados con 

empleos en micro o pequeña empresa tienden a tener empleos más precarios, porque las micro 

y pequeñas empresas poseen menos recursos y capacidad para ofrecer beneficios laborales a 

sus trabajadores y pueden ser más sensibles al cambio del mercado laboral. 

Respecto al sector económico, se observa que laborar en el sector secundario y terciario 

reduce en 6.5% y 4.7% el IPL respectivamente, ambos en referencia al sector primario; 

mostraron una relación negativa e influyen significativamente en el IPL, con significancia al 

5% y 10% respectivamente. Esto sugiere que los asalariados que laboran en el sector 

secundario o terciario tienen empleos menos precarios a comparación del sector primario. 
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5.2.3.2. Comprobación de hipótesis  

El estudio en referencia a la hipótesis general señala que los resultados de la regresión 

lineal múltiple indican que los factores sociodemográficos y laborales presentan una influencia 

significativa en la precariedad laboral en los trabajadores asalariados del departamento del 

Cusco, año 2023. 

Referente a la hipótesis específica 1, los resultados indican que los factores 

sociodemográficos influyen significativamente sobre la precariedad laboral en los asalariados 

del departamento del Cusco, 2023; donde ser mujer, los años de escolaridad son significativos, 

en cambio, residir en área rural no es significativo. 

Para la hipótesis específica 2, los resultados muestran que los factores laborales 

influyen significativamente sobre la precariedad laboral en los asalariados del departamento 

del Cusco, 2023.  

5.4. Discusión de resultados  

El análisis desarrollado tiene como objetivo general determinar cuáles son los factores 

que influyen sobre la precariedad laboral en los trabajadores asalariados del departamento del 

Cusco, año 2023; en el cual, para la estimación del modelo se consideran grupos de variables 

sensibles a la precariedad laboral en base a la literatura empírica existente como los factores 

sociodemográficos y laborales. Los resultados manifiestan que el conjunto de variables 

independientes del modelo explican en 63.99% la variabilidad en la variable dependiente y 

estas variables en conjunto son estadísticamente significativas en la precariedad laboral porque 

la probabilidad del estadístico F es 0.000; estos resultados se respaldan con la literatura 

empírica de Castillo (2008) que muestra los factores sociodemográficos y laborales 

presentaron significancia conjunta en el empleo precario de los asalariados privados en 

Panamá, de la misma forma, Román (2013), Nuñez y Robles (2020) y Morales (2020) indican 

que los factores que inciden en la precariedad laboral son los factores sociodemográficos y 
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laborales, además, este resultado se respalda con la teoría del capital humano, donde Becker 

(1994), Cardona et al. (2007) y Young (2010) indican que invertir en capital humano genera 

una mejor calidad de empleo y calidad de vida, asimismo, se respalda con la teoría de 

segmentación de mercados, donde Palacio y Álvarez (2004) señala que las condiciones 

laborales se explican de manera parcial con la dinámica de la oferta ocupacional, que contienen 

las particularidades de los grupos poblacionales; y la demanda de trabajo, además, en esta 

teoría Piore y Doeringer (1971) indican que el mercado de trabajo presenta dos segmentos: 

primario, que tiene empleos con condiciones laborales satisfactorias, y el secundario, que 

abarca los empleos con condiciones no satisfactorias. El análisis de la investigación se centra 

en analizar los factores que influyen en el segundo segmento de trabajadores del mercado 

laboral. 

En referencia al primer objetivo específico, que es analizar cómo influyen los factores 

sociodemográficos sobre la precariedad laboral en los trabajadores asalariados del 

departamento del Cusco, año 2023. Los resultados del modelo señalan que las mujeres tienen 

relación positiva y significativa en la precariedad laboral, por lo tanto este grupo tiende a tener 

mayor precariedad laboral, el resultado coincide con las literaturas empíricas internacionales 

de Florez e Hincapié (2025) que mencionan que gran parte de mujeres tienden a encontrarse 

en un empleo precario; de forma similar Díaz y Gavela (2022), indican que las mujeres se 

encuentran en mayor precariedad laboral probablemente por la existencia de brechas de género 

no solo relacionadas al ingreso, sino también a los beneficios laborales; de la misma forma, 

Casado et al. (2021) y Román (2013), afirman que las mujeres son más vulnerables a la 

precariedad en el empleo; sin embargo, en la investigación de Covarrubias (2022), las mujeres 

tuvieron menos precariedad laboral que los hombres por las diferentes inversiones en 

educación y los años de experiencia; asimismo, Morales (2020) menciona que los hombres 

jóvenes están en mayor precariedad, ya que en las ciudades de Nuevo León y Tlaxcala, los 
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hombres en función al perfil sociodemográfico conforman la mayor parte del mercado laboral 

con estudios técnicos o carreras relacionadas a la industria y tienen poca experiencia 

generando una población vulnerable a la precariedad laboral, y las mujeres jóvenes presentan 

limitaciones en la inserción laboral ya que se dedican a la crianza o cuidado de su familia; de 

la misma forma, Anchundia y Cabello (2018) y Nuñez y Robles (2020) indican que el sexo 

del trabajador no posee efecto significativo sobre precariedad y Nuñez y Robles (2020) 

consideran que la presencia de brecha de género entre mujeres y hombres es un escenario ideal 

porque ambos sexos poseen las mismas condiciones laborales; y la OIT (2012) indica que las 

mujeres a nivel mundial son las más perjudicadas por la precariedad laboral porque los 

empleos representados mayormente por mujeres en el campo laboral exponen a malas 

condiciones de trabajo brindando empleos a personas migrantes, jóvenes, de áreas rurales y 

con menor nivel de educación. En el Perú, Alcázar et al. (2024), Alcázar et al. (2020), Rondan 

(2023) y Urrutia (2021), mencionan que las mujeres poseen mayor probabilidad de situarse en 

empleos precarios debido a la existencia de normas de género donde este grupo en su gran 

mayoría se encargan de actividades relacionadas al cuidado de la familia y tareas del hogar, 

asimismo, enfrentan la discriminación laboral en género y/o edad; de la misma forma, 

Cusimayta (2017) indicó que las mujeres más vulnerables a la precariedad laboral se 

encuentran en el grupo poblacional con trabajos manuales. Asimismo, este resultado coincide 

con la teoría de segregación de género ocupacional, donde Barberá et al. (2011) indica que las 

mujeres están consolidadas en trabajos con más inestabilidad y menos compensación, estas 

ocupaciones generalmente tienen una relación con los cuidados de la vida, empleos de aseo y 

trabajos administrativos. 

Respecto a la variable rural, los resultados muestran que las personas que residen en 

una zona rural tienen una relación positiva y no estadísticamente significativa en la precariedad 

laboral, es decir, que las personas de zonas rurales no necesariamente tienden a una mayor 
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precariedad; los estudios internacionales muestran resultados contrarios en la significancia de 

la variable, Covarrubias (2022) indica que las personas que viven en zonas rurales tienden a 

tener un empleo más precario y la variable es estadísticamente significativa; de la misma 

forma, Anchundia y Cabello (2018) muestran que las personas residentes de las zonas rurales 

tienden a pasar de un empleo adecuado a un empleo precario porque las condiciones de vida 

en el área rural son menos favorables que en las urbanas y la variable es estadísticamente 

significativa. En el Perú, Rondan (2023) menciona que los individuos de zonas rurales tienen 

más probabilidad de tener un empleo precario y también Urrutia (2021) indica que pertenecer 

al área rural reduce los ingresos, lo cual, se traduce a una mayor precariedad laboral, es decir, 

que los bajos ingresos de un individuo obtenidos por un empleo están fuertemente relacionados 

a la precariedad laboral; de la misma manera, Alcázar et al. (2020) indica que los jóvenes 

pertenecientes al área rural tienen una mayor probabilidad de contar con un empleo precario 

que los urbanos porque la ruralidad es uno de los grupos generalmente marginados en el Perú 

y la variable es estadísticamente significativa. Por otro lado, la OIT (2022) menciona que los 

individuos residentes de zonas rurales presentan mayor precariedad laboral debido a que este 

grupo poblacional principalmente se dedica a actividades agrícolas donde dos de cada cinco 

individuos son pequeños agricultores. 

En cuanto a la variable de años de escolaridad, los resultados muestran que los años de 

escolaridad tienen relación negativa y estadísticamente significativa en la precariedad laboral, 

es decir, que las personas con mayores años de escolaridad tienden a tener menor precariedad; 

el resultado coincide con la teoría del capital humano, donde Becker (1994) y Young (2010) 

mencionan que las personas que invierten en el capital humano mediante la educación y la 

capacitación son retribuidos de forma considerable porque aumentan sus ingresos (aún 

después de descontar sus costos de inversión), obtienen mayores beneficios y presentan 

mayores probabilidades de tener una menor precariedad con puestos de trabajos seguros y 



85 
 

 

lucrativos. Asimismo, este resultado coincide con las literaturas empíricas internacionales de 

Díaz y Gavela (2022) que señalan la relevancia de la educación porque reduce la probabilidad 

de tener un trabajo precario; también, Casado et al. (2021), indica que la precariedad se 

encuentra más en las personas con estudios primarios; de la misma forma, Anchundia y 

Cabello (2018), muestran que la escolaridad de una persona reduce la probabilidad que un 

trabajador pase de un empleo adecuado a un empleo precario, porque las entidades reconocen 

el alto nivel de preparación de sus trabajadores; asimismo, Nuñez y Robles (2020) mencionan 

que cuando un trabajador asalariado se encuentra menos escolarizado tiende a expandirse la 

precariedad del empleo con deficiencias en condiciones laborales como la carencia de 

prestaciones laborales o contrato laboral; y de la misma forma, Román (2013) determina que 

los jóvenes con mejor formación tienden a no estar en trabajos precarios o con altos niveles de 

precariedad; y Covarrubias (2022) menciona que la precariedad se sitúa mayormente en 

jóvenes a pesar de tener mayor preparación y nivel educativo ya que no poseen mucha 

experiencia laboral. En el Perú, Rondan (2023) muestra que tener educación inferior a la 

secundaria completa incrementa la probabilidad de alcanzar mayor precariedad laboral; 

también, Urrutia (2021) menciona que menores años de educación disminuyen los ingresos 

laborales y como consecuencia incrementa la precariedad laboral debido a que los bajos 

ingresos están fuertemente asociados a un empleo más precario; asimismo, Cusimayta (2017), 

indica que un menor nivel educativo incrementa la probabilidad de estar empleado 

precariamente porque los trabajos que requieren una menor educación generalmente son 

trabajos manuales, no obstante, Alcázar et al. (2020) señala que también es importante la 

calidad educativa y no solo la cantidad en educación. 

Referente al segundo objetivo específico, que es analizar cómo influyen los factores 

laborales sobre la precariedad laboral en los trabajadores asalariados del departamento del 

Cusco, año 2023. Los resultados de la estimación señalan que la experiencia tiene relación 
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negativa y la experiencia al cuadrado tiene relación positiva, ambas variables son 

estadísticamente significativas en la precariedad laboral, es decir que las personas con mayor 

experiencia laboral tienden a presentar un menor índice de precariedad y al incluir la 

experiencia al cuadrado se muestra una concavidad ya que se captan rendimientos decrecientes 

a medida que se incrementa la experiencia, es decir, obtener un año más de experiencia 

disminuyen el índice de precariedad laboral, sin embargo, llega a un límite donde teniendo un 

año más de experiencia incrementa el índice de precariedad; el resultado coincide con las 

literaturas empíricas internacionales de Covarrubias (2022), que menciona que un año más de 

experiencia reduce la precariedad laboral y la experiencia al cuadrado tiene relación positiva 

porque cuando se incluye experiencia al cuadrado se considera que la experiencia reduce la 

precariedad de manera descendente hasta alcanzar un mínimo y después empieza a 

incrementar la precariedad; de la misma forma, Nuñez y Robles (2020), Orfao (2023) y Román 

(2013) indican que los jóvenes presentan alta vulnerabilidad a condiciones laborales precarias 

ya que poseen menos experiencia laboral, no obstante, esta situación mejora conforme el 

individuo gane más años de experiencia, porque obtendrán mejores ingresos junto a 

condiciones de trabajo favorables. En Perú, Urrutia (2021) muestra que los años de experiencia 

tienen relación negativa con la precariedad laboral y los años de experiencia al cuadrado tienen 

relación positiva porque se considera que mayores ingresos asumen una menor precariedad 

laboral, por consiguiente, cuando un individuo tiene más años de experiencia su ingreso 

incrementa en menor medida mostrando una concavidad y como los bajos ingresos están 

fuertemente asociados a un empleo más precario se traduce que a más años de experiencia, la 

precariedad reduce en menor proporción llegando a un punto donde tiende a incrementar la 

precariedad laboral. El resultado coincide con la teoría del capital humano de Becker (1994) y 

Young (2010), quienes consideran que las personas que invierten en experiencia laboral son 
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retribuidas con un incremento de su ingreso y mayor probabilidad de obtener un empleo con 

menor precariedad laboral, donde gocen de beneficios y seguridad laboral.  

En referencia a la variable mype, la estimación señala que las personas que se 

encuentran empleadas en una mype tienen relación positiva y estadísticamente significativa 

en la precariedad laboral, es decir, que las personas que laboran en una mype tienden a tener 

mayor precariedad laboral; los resultados coinciden con las literaturas empíricas 

internacionales de Covarrubias (2022), Florez e Hincapié (2025), Morales (2020), y Nuñez y 

Robles (2020) que mencionan que las personas empleadas en un establecimiento de menor 

tamaño tienen mayor probabilidad de tener un empleo precario caracterizados por la carencia 

del acceso a instituciones médicas, a prestaciones laborales y/o contrato de trabajo; de la 

misma forma, Román (2013) indica que las personas que laboran en establecimientos 

pequeños tienden a situarse en empleos menos favorables, ya que los empleados en las micro 

y pequeñas empresas tienen una precariedad alta y extrema porque estas empresas poseen una 

capacidad inferior para afrontar desafíos del mercado como la competitividad, inversión en 

tecnología, etc., esto les permite absorber personal laboral de poco capital humano y ofrecer 

malas condiciones laborales. En el Perú, Rondan (2023) indica que las grandes empresas 

ofrecen empleos menos precarios y más formales gracias a la estructura regulada que brinda 

el cumplimiento de más beneficios para sus trabajadores; asimismo, Cusimayta (2017) afirma 

en su hallazgo que la precariedad laboral se encuentra más en las micro y pequeñas empresas; 

y Lust (2020) menciona que las personas que tienen empleos en microempresas sufren de 

mayor precariedad laboral a comparación de las medianas y grandes empresas porque 

presentan malas condiciones de trabajo respecto a la seguridad, remuneración, seguro de salud, 

jornada laboral, sistema de pensiones, entre otros, en el cual, gran parte de los empleados en 

microempresas no cuentan con ningún tipo de contrato y cobran un salario inferior a la RMV, 

entonces, muchos empleados de microempresas están sin contrato y no aportan al sistema de 
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seguridad social. Además, este resultado se respalda con la teoría de la segmentación de 

mercados de Ibid (citado en Román, 2013) quien menciona que el sector central está 

compuesto por empresas grandes con alta tecnología, de puestos de trabajo con personal de 

habilidades avanzadas, mayores años de experiencia y una demanda predecible y estable; 

mientras que el periférico, por empresas pequeñas con baja tecnología, puestos de trabajo con 

menos habilidades y experiencia, la demanda es impredecible y fluctuante.  

Respecto a la variable sector económico, los resultados muestran que en relación al 

sector primario, las personas que trabajan en el sector secundario o terciario tiene una relación 

negativa y estadísticamente significativa en la precariedad laboral, es decir, que las personas 

que laboran en el sector secundario o terciario tienden a estar en empleos menos precarios a 

comparación del sector primario; este resultado coincide con los estudios empíricos 

internacionales de Florez e Hincapié (2025) y Nuñez y Robles (2020) quienes indican que 

México presentó mayor precariedad laboral en el sector primario; asimismo, Casado et al. 

(2021) menciona que el grupo poblacional que experimentan mayor precariedad fueron los 

que laboraron en el sector primario; de la misma manera la OIT (2022) indica que uno de los 

grupos vulnerables a la precariedad son las personas que se desempeñan en actividades 

agrícolas y estas carecen de condiciones laborales adecuadas. En el Perú, Rondan (2023) 

menciona que la extensión del trabajo precario se concentró en el sector de la agricultura y/o 

pesca. 

5.5. Limitaciones del estudio 

El estudio desarrollado de precariedad laboral en Cusco, tuvo la limitación de falta de 

información estadística especializada sobre la precariedad laboral, lo cual, no significa que 

estos datos no estén presentes en la ENAHO sino para poder incrementar la precisión de datos 

añadiendo la recopilación de elementos propios de la precariedad laboral.
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CONCLUSIONES 

1. Respecto al objetivo general del estudio, se concluye que los factores que influyen 

significativamente sobre la precariedad laboral en los trabajadores asalariados del 

departamento del Cusco, año 2023 son los factores sociodemográficos y laborales; donde 

los factores explican en un 63.99% de la variabilidad en la precariedad laboral.  

2. En relación al primer objetivo específico, se concluye que los factores sociodemográficos 

influyen significativamente sobre la precariedad laboral en los trabajadores asalariados 

del departamento del Cusco, año 2023. Donde, ser mujer incrementa en 4.6% el IPL y los 

años de escolaridad reducen en 2.4% el IPL, ambos son estadísticamente significativos; 

pero residir en una zona rural incrementa en 2.9% el IPL y no es estadísticamente 

significativo. 

3. Con referencia al segundo objetivo específico, se concluye que los factores laborales 

influyen significativamente sobre la precariedad laboral en los trabajadores asalariados 

del departamento del Cusco, año 2023. Donde, los años de experiencia reducen en 1.6% 

el IPL y la experiencia al cuadrado incrementa en 0.02% el IPL, laborar en una micro o 

pequeña empresa incrementa en 38.2% el IPL, y en el sector económico, laborar en el 

sector secundario y terciario reduce el IPL en 6.5% y 4.7% respectivamente, ambos en 

referencia al sector primario; todos los factores laborales son estadísticamente 

significativos.  
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RECOMENDACIONES 

1. Se recomienda fortalecer los programas de formación educativa y laboral como cursos, 

talleres, capacitaciones, etc. que están disponibles para todos los individuos, de esta 

forma las personas pueden desarrollar capacidades y habilidades necesarias que les 

permita reducir la probabilidad de acceder a un empleo con precariedad laboral. 

Asimismo, diseñar o fortalecer políticas favorables que aperturen más empleos formales 

y con condiciones laborales adecuadas que incentiven a los trabajadores para acceder a 

estos empleos e impulsar la productividad y formalización en micro y pequeñas 

empresas. 

2. Se recomienda desarrollar políticas públicas que reduzcan o erradiquen la discriminación 

laboral en las mujeres e impulsar el incremento de la formalización de empleos en áreas 

rurales con el fin de garantizar un empleo con acceso a condiciones laborales favorables. 

3. Se recomienda a los institutos y universidades iniciar o incrementar convenios con 

organismos (públicos-privados), con el fin de que los estudiantes desarrollen sus prácticas 

preprofesionales o programas formativos con buenas condiciones de trabajo, de tal forma, 

puedan adquirir experiencia laboral y que es importante para su crecimiento profesional 

y así posteriormente aspiren a obtener empleos sin precariedad laboral.  
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ANEXOS 

Matriz de consistencia 

Tabla 27  

Matriz de consistencia 

Problema General Objetivo General Hipótesis general Variables  Metodología 

¿Cuáles son los 

factores que influyen 

sobre la precariedad 

laboral en los 

trabajadores 

asalariados del 

departamento del 

Cusco, año 2023?. 

Determinar cuáles son los 

factores que influyen 

sobre la precariedad 

laboral en los trabajadores 

asalariados del 

departamento del Cusco, 

año 2023. 

Los factores que influyen 

significativamente sobre la 

precariedad laboral en los 

trabajadores asalariados del 

departamento del Cusco, año 

2023 son los factores 

sociodemográficos y 

laborales. 

Variable 

dependiente 
Enfoque y alcance 

Precariedad 

laboral 

Cuantitativo y correlacional-

explicativo 

Diseño 

No experimental (transversal) 

Problema específico Objetivo específico Hipótesis específica Población 

¿Cómo influyen los 

factores 

sociodemográficos 

sobre la precariedad 

Analizar cómo influyen 

los factores 

sociodemográficos sobre 

la precariedad laboral en 

Los factores 

sociodemográficos influyen 

significativamente sobre la 

precariedad laboral en los 

Trabajadores de 15 a más años de 

edad pertenecientes a la PEA 

asalariada del departamento de Cusco. 

Muestra 

https://docs.google.com/document/d/1C2htvXDRnN3EAzS2nus8Y0t4tAiWv5vjBEoLmJ7WHmk/edit#heading=h.43ky6rz
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laboral en los 

trabajadores 

asalariados del 

departamento del 

Cusco, año 2023?. 

 

los trabajadores 

asalariados del 

departamento del Cusco, 

año 2023. 

trabajadores asalariados del 

departamento del Cusco, año 

2023. 

La muestra comprende a 614 

asalariados del departamento del 

Cusco del año 2023, que han sido 

considerados en la ENAHO 2023. 

Variable 

independiente 
Técnicas de recolección de datos 

¿Cómo influyen los 

factores laborales sobre 

la precariedad laboral 

en los trabajadores 

asalariados del 

departamento del 

Cusco, año 2023?. 

Analizar cómo influyen 

los factores laborales 

sobre la precariedad 

laboral en los trabajadores 

asalariados del 

departamento del Cusco, 

año 2023. 

Los factores laborales influyen 

significativamente sobre la 

precariedad laboral en los 

trabajadores asalariados del 

departamento del Cusco, año 

2023. 

Factores 

sociodemográficos 

y laborales 

 

 

 

 

 

 

 

 

Datos secundarios. 

Instrumentos de recolección de 

datos 

Ficha de datos secundarios de la 

ENAHO 2023. 

Métodos de análisis de datos  

Para el procesamiento de datos se 

utilizó el programa de Stata 16 y Excel 

2021. 

Nota: Elaboración propia. 
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Dofile 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Preguntas de la ENAHO 2023 
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Preguntas de la ENAHO 2023 

 


